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PROLOGO. 

La cárcel es el mayor poder que el Estado ejerce sobre sus 

ciudadanos, por lo que se hace necesario un examen valorativo 

de los limites que debe tener ese poder. La reclusión como -

castigo se usó desde la antigua Roma, en la mayoría de las 

sociedades, pero la prisión como castigo a los criminales fue 

impuesta en los Estados Unidos de América a fines del siglo -

XVIII, con el objeto de sustituir tos brutales castigos capi

tales por la cura correctiva del aislamiento. Desde entonces, 

las prisiones se difundieron primero por toda Norteamérica, y 

después por todo el resto del mundo. Pero en la actualidad, -

existe una tendencia que cada vez se generaliza mis, acerca -

del abatimiento gradual o de la abolición de la pena de pri

sión. Para poder lograr dicho abatimiento de la pena de pri-

sión se deben reducir los excesos penales, aplicar otros modos 

de control social a quienes deberían ser enviados a las cár-

celes, y depositar mayor confianza en los correctivos de base 

comunitaria. El ideal de rehabilitación de laq pricionc~ <l~ -

fine~ d~l siglo pasado se basaba en el dÍSlamiento y la re

flexión , la rehabilitación en la actualidad debQ incluir la_ 

preparación educativa, la terapia individual, Ql asesoramien

to, la modificación del comportamiento, todo en una manera -

individual y cspecific~. al alcance de todos, y basado en el_ 

diagnóstico psiquiátrico, p$Ícológico y fisiológico; pero - -

ddemás hay un factor que debe ser tomado en cuenta: la conduc

ta carcelaria no predice el comporta~iento en comunidad. Para 

prevenir la criminalidad posterior, deben tomarse en cuenta -



los antecedentes previos al ingreso a la cárcel, c~racter1s-

ticas de sus lazos familiares, existencia de un lugar para 

vivir y de un empleo para trabajar. 

La rehabilitación social de la persona que delinque es - -

quiz~ el aspecto mis delicado y relevante de 1a impartici6n -

de justicia, y si ace~tamos que el delito es ''la violencia -

con que el ser libre lesiona la existencia de la libertad", -

comprenderemos mejor la importancia de que la sociedad no - -

ejerza violencia alguna - y el rechazo es una forma de hacer

lo - en contra de la persona que, al salir de una prisión, ha 

compurgado una pena por sus culpas, no sólo con la privación_ 

de su libertad, sino con la secuela de trastornos emocioñales 

y psíquicos que esa privación acarrea. Si ésta persona que 

al alcanzar su libertad, y se fijo nuevas esperanzas e ilusio

nes, y encontrarse ante un escenario lleno de rechazos y obs

táculos en el que los protagonistas principales son el libe-

rada y la misma sociedad en general. se presentará en él una_ 

se~ie de problemáticas que cuando se agudizan y no son atendi

das debidamente con medidas efectivas e i11n1~di~L~s, ~uclcn -

traer consigo ta posibilidad de que el sujeto vuelva a delin

quir iniciandose nuevamente otro episodio más del drama penal. 

Estas son algunas de las razones que me motivaron a ccaii

zar el presente trabajo, mismo que he dividido en cinco capt

tulos: 

El primero de ellos titulado ''aspectos hist6ricos dP la 

delincuencia en México", en ei cual se describen las etapas -

históricas por las que ha venido atravesando el delincuente, 
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as! como las políticas criminales que se han empleado dejan-
dese apreciar la evolución de las mismas y sus resultados. 

En el segundo capítulo titulado 11 irnportancia del estudio -

de la delincuencia••; se dan una serie de definiciones del - -

concepto de delito, asi como del de delincuente, lo que pudie

ra entenderse como ex-delincuente, así mismo tratamos lo re

lativo a la preliberación y lo que pudieramos entender por -

liberado. 

En el tercer capítulo denominado "factores que influyen en 

la delincuencia y efectos de la misma••, se describen los fac
tores en los cuales se pone de manifiesto la forma en que - -

actúan sobre el delincuente y la relación que existe no sólo_ 
entre ellos, sino que también con la misma sociedad para sabor 

hasta que grado puede influir en una conducta delictiva. Así 

mismo damos a conocer los efectos de la delincuencia para - -

destacar las repercuciones que tiene la comisi6n de un hecho_ 

delictivo dentro de nuestra sociedad y ~~b~r h~~ta qu~ grado_ 

puede llegar a ser disminuidas las mismas. También señal~mos_ 

1as formas y organismos preventivos contra la delincuencia, -

en la que se destaca su importancia en la política criminal,_ 

así como el grado de efectividad para disminuir el fenómeno -

de la delincuencia. Tocamos así mismo el grave problema de la 

reincidencia en Móxico. 

En el cuarto capítulo titulado "la problemática del libera

do en M5xico'', se exponen los problemas más frecuentes al que 

se enfrenta el liberado, cuando éste egresa de la prisión, -

así como las repercusiones que trae consigo dicha problemáti

ca y los motivos de la misma. 
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En e1 quinto capítulo denominado ''alternativas a la proble

mática del liberado'', sefialamos los organos de asistencia que 

existen para auxiliar al liberado, el control post-penitencia

rio denominado así a la continuación del tratamiento llevado_ 
a cabo en las instituciones penitenciarias o de reclusión - -
preventiva para ayudar al individuo que ha salido de las mis

maa. y por Último se señalan los ordenamientos principales 

que jurídicamente regulan la materia. 
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" C A P X T O L O . X " 

"ASPECTOS HISTORICOS DE LA DELINCUENCIA EN MEXICO". 

1.1.- EPOCA PRERISPANICA. 

1.2.- EPOCA COLONIAL. 

1.3.- EPOCA CONTEMPORANEA. 
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1.1 EPOCA PREHISPANICA. 

En la época prehispánica el Derecho Penal, estuvo lleno de 

exageradas penalidades, product~ de una gran desproporción de 

su moral en comparación a sus valores culturales, haciéndose 

notar un abuso desmedido del gobierno sobre sus súbditos. - -

Este abuso es fácil de comprender si tomamos en cuenta que en 

ese tiempo la legislación era prácticamente primitiva en el -

aspecto jurídico. 

Hasta la fecha no se sabe a ciencia ciert~ como eran elabo_ 

radas las leyes que los rigieron. Al parecer, éstas fueron 

surgiendo al compás de sus necesidades, resultando igualmente 

dificil de precisar si las mismas se encontraban escritas ó -
no, es decir, tampoco existe constancia de una codificación -

de las mismas por muy rudimentarias que estas fueran; lo cier

to es que seg6n Francisco J. Clavijero, " ••• no lo estaban, -

pero se perpetuaban en la memoria de los hombres tanto por -

tradición oral corno por las pinturds: ctdemáb luo padres in~-~ 

trulan on ello a sus hijos ••• ••(1). 

Ahora bien, otro hecho que nos parece importante señalar,_ 

es que en ese tiempo la ley no era aplicada en igual forma -

para todos, exist!a una desigualdad social en base a ello se_ 

aplicaron 1as leyes en diferente forma, de tal manera que la 

aplicación de las ~ismas eran más flexibles para los miembros 

del gobierno, ya que eran ellos mismos los que las aplicaban. 

(1).- Historia Antigua de Mixico, edició~ original escrito en 

espafiol. Edit. Porróa, México. 1968, pág.548. 
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En efecto estas normas resultaban ser más severas y bruta
les para el resto de la comunidad que para los individuos que 
formaron parte del. gobierno, motivo por el que nos .atrevernos_ 

a afirmar que dichas penas estaban al servicio de la olig~r-

quia dominante de esa época, y a ninguna oligarquía le con--
viene estimular la libertad en el trato de sus gobernados. 

En cuanto a la política criminal que se venia dando en esa 
época cabe mencionar, que en primer lugar no existía el en--
carcelamiento en la cual compurgaran sus condenas los del.in-

cuentes sino más bien fungia como una especie de carcel pro-
visional, como una medida de seguridad eventual antes de que_ 
los mencionados infractores pudieran ser juzgados y sacrifi-

cados. Asi mismo es importante seña1ar que el empleo de jau-
las o cercados fué considerado por algunos autores como Fray_ 

Diego Durán 11 
••• como un tipo de cárceles que supuestamente -

retenían a los criminales ••. " (2),lo cual se contrapone a lo 

expuesto por Gcorge C. Vaillante quien opinaba 11 
••• que nuncu_ 

fue necesario recurrir al delito, pues como medida era sufi-
ciente la pena de muerte entre otras muchas, la cual fue muy_ 
variada en su forma de ejecuci6n ..• 11 (3). 

Pero lo cierto es que no se puede negar que de una u otra_ 
forma la rcpresi6n criminal que s~ aplicaba al d~lincuente -
resultaba ser además do severa, innecesaria. Y en segundo lu
gar tenemos que sus penalidades eran demasiado desproporcio-
nadas en relación con sus delitos. 

{2).-Historia de las Indias de la Nueva España e Islas de la_ 
Tierra firme. Escrita en el S.XVI, dada a la ley por 

Angel Ma. Garibay K. México 1967, Tomo I. pág. 184. 

(3).- La Civilización Azteca, versi6n española, Samuel Vas--
concelos. Edit. Fondo de Cultura Económica. México 1954, 

pág. 156, 157. 
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Carlos H. Alba, hace un magnífico estudio en el que apa
rece el catálogo, casi exhaustivo, de las penas con las que -

se castigaban los de1itos en el derecho penal azteca, •• ... des

tierro, penas infamantes, pérdida de la nobleza, suspensión -

de empleo, destitución de empleo, esclavitud, arresto, pri

sión, demolición de la casa, penas corporales, pecuniarias, 

confiscación de bienes, muerte la cual era aplicada en dife

rentes formas de ejecución: incineración en vida, decapita-

ción, estrangulamiento, descuartizamiento, lapidación, garro
te, machacamiento de cabeza. La prisión apenas ocupaba sitio 

en medio de sanciones tan inhumanas por lo que el cúmulo de -

estas Últimas absorbia cualquier posible reglamentación car

celaria. Lo importante sin embargo es que la prisión se toma
ba en cuenta, en casos de haber una riña, y también en lesio
nes fuera de riña ••• "(4). 

En e1 exhaustivo catálogo no hay ningún otro delito que 
merezca pena de cárcel, Resulta por lo tanto, que las sancio

nes en el derecho penal azteca ofrecian las siguientes pers
pectivas: penas al margen de la privaci6n de la libertad, que 

comenzaba con la muerte y penas de privación de la libertad, 
que se reducian al mínimo según se pudo apreciar en el catá
logo antes descrito. La organización jurídica azteca no le 

dio gran importancia a las cárceles, ya que las penas se ca

racterizaron por aligir, tor~urar y sacrificar a sus delin
cuentes, haciéndose notar un instinto primitivo de justicia. 

Por lo que toca a la prevención de la delincuencia era el 

mismo Gobierno quien exhortaba a sus subditos a no delinquir, 
argumentando que si el ciudadano se abstenía de llevar a cabo 

(4).- Estudio Comparado entre el Derecho Azteca y el Derecho 
Positivo Mexicano. Edit. Instituto Interamericano. Mé

xico 1949. pág. 10, 18. 
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conductas ilícitas evitaría también consecuencias mayores, 
por lo que debido a lo mismo la comunidad pudo comprender que 

el desacato de sus leyes significaría en la mayoría de las -

ocaciones su propia muerte, dándose en está forma un sistema 

de prevención de la delincuencia, aún cuando la misma se ba

sara en un tipo de amenaza directa hacia la comunidad entera, 

en el sentido de que no importara a lo que se tuviera que 

llegar con tal de que el 6rdcn y la armenia social no se al

ter~ce en ese territorio. 

En cuanto a la readaptación del ex-delincuente, podemos 

afirmar que debido a la severidad con que se aplicaron las -

penas se hace nugatoria la existencia de alguna forma readap

tadora, ya que como pudimos apreciar, en su catá1ogo de pena

lidades existían pocas que no impusieran la pena de muerte 

del delincuente, "· .. como el vicio y desobediencia de los -

hijos jóvenes, los cuales eran castigados con el corte de -

pelo y pintura en las orejas, brazos y muslos, la riña a la -

cual se le imponía la cárcel, y el pago de gastos de cura

ción a daños causados, la malversación, cuya penalidad era la 

exclavitud, la mentira tenía como pena el corte de labios y -

en algunas oc~sionc: el c~cLe de orejas ••. ''.(5). 

Como podemos observar, de aquí se deduce que estas medidas 

hacen nugatoria toda posibilidad de readaptación, ya que el -

resto de sus penalidades imponian como sanción la pena de -
muerte del delincuente, la cual fue muy variada en sus formas 

de ejecución. Por lo mioma, podemos afirmar que en esa época 

(5).- carrancn y Rivas, Raól.- Derecho Penitenciario, Carcel 

y Penas en ~tóxico.- Edit. Porr6ar M6xico 19Blr Ed. 2a. 

pág. 28. 31. 
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no existió 1a readaptación como medida que favorecierá a1 de

lincuente y que a su vez trajese resultados positivos para la 

misma sociedad ya que al darse la pena de muerte como sanción 

en la mayoria de los casos, se ve extinguida toda posibilidad 

sobre radapltación social, ¿ pues a quién habría de readap

tarse, si el delincuente se encontraba muerto ?. 

Por otro 1ado cabe aclarar que si bien es cierto que exis

tian algunas penas que no terminaban con la vida del delin

cuente, éstas podrían consistir en dejarle alguna marca al 

individuo según fuera el delito cometido, corte de pelo, 

orejas y pintura en las mismas, amputación de manos, dedos, o 

algunos órganos vitales, cortadura de labios, etcetera; mis

mas penalidades en las que no se puede observar alguna forma 

de readaptación social, sino que más bien los hacían distin-

guirse como ex-delincuentes, acarreándoles en esa forma di-

versos problemas, como el social, el cual podria consistir 

principalmente en el rechazo físico de sus semejantes, debido 

a esa deformidad que le quedaba lacrada en su cuerpo, lo cual 

se imponía en los casos de rner1tira y desobediencia, la econ6-

mica, misma que podria consistir en el destierro y pérdida 
del empleo, en caso de que el funcionario no cumpliera con -

sus tareas asignadas, pues al verso destituido de su empleo -

ésta persona sufría un desequilibrio económico, que no sólo -

repercutía directamente en su persona sino que a su vez lo ha

cía con sus dependientes económicos. 
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1.2. EPOCA COLONIAL. 

Durante la época colonial, la po1Ítica criminal sufrió im
portantes cambios no sólo con su proceso logislativo, sino 

también en la forma de ejecución de sus nuevas penalidades, -
de ta1 manera que podemos distinguir dos tipos de represión. 
Por una parte la ejercida por el nuevo Estado y por otra la -
que imponia la Iglesia, y en las que ambas guardaron siempre 

su distancia. 

se produjo un nuevo tipo de represión con finalidades re

ligiosas creando una legislación encaminada a provocar y con
trolar el cambio de creencias dandose un nuevo tipo de reli

gión monoteísta y cuyo control estaría a cargo del Santo Ofi
cio supeditandose ésta a las determinacones tomadas por la -

Santa Iglesia de España. 

Por su parte el nuevo regimen de Estado representado por -
el Virreinato, mismo que a su vez se encontraba subordinado a 
las decisiones tomadas por España, tuvo la tarea de legislar 
normas acorde a las nacientes necesidades socio-económicas y 

pollticas de la Nueva España. 

Como ya dijimos con anterioridad, el sistema jurídico de -
la época prehispánica adoleció de un gran número de errores, 
con lo cual no pretendemos justificar al llevado a cabo en la 
co1onia, pues como podremos ver más adelante éste resulto - -
igual de inhumano y nefasto, sólo que con la diferencia que 

debido a dichas medidas se pudo introducir una nueva cultura 

proveniente de la vieja Europa. 

As! pues, la colonia y su política criminal trajo consigo 
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la implantación de sus instituciones jurídicas Españolas al -

nuevo territorio conquistado. 

Un ejemplo de lo anterior lo podemos observar a1 tomar en 

consideración que lo que no estuviera previsto y sancionado -

por las leyes de las Indias se estaría a lo dispuesto por las 

normas jurídicas de Castilla, encontrandonos en consecuencia 

ante un plano jurídico dependiente. 

~hora bien, en cuanto al sistema penitenciario podemos de

cir ,que entre una de sus máximas aportaciones de la Colonia -
fue' sin lugar a duda la creación de cárceles como medio de 

ret.~lbuci6n, aún cuando lo más lamentable es que éstas en 

realidad resultaron ser lÚgumbres a pesar de que las leyes de 

las Indias lo prohlbian. Esto en sí tuvo una gran trascenden
cia, ya que con ello se pretendió dar los primeros pasos ha
cia la humanizaci6n y respeto a la vida del delincuente. 

En un magn1f ico estudio del tratadista Raúl Carrancá y Ri

vas, nos cita lo más sobresaliente del contenido de las Leyes 
de las Indias en materia de cárceles y carceleros: 

..... Ley 11. Que en las cárceles haya aposentos apropiados_ 
para mujeres. 

Ley VIII. Que los carceleros tengan la cárcel limpia , 

y con agua, y que no lleven para ello cosa alguna, ni carce--
1aje a los que esta ley ordena. 

Ley IX. Que traten bien a los presos, y no se sirvan -
de los indios. 



Ley X. Que los carculeros no reciban dinero de los 

presos, ni los apremien, suelten ni prendan. 

13. 

Ley XI. Que los alcaides y carceleros visiten las cár

celes, presos y prisioneros todas las noches. 

Ley XV. Que la carceleria sea conforme a las calidades 

de las personas y delitos •.•. " (6). 

oe aqui podemos concluir que las Leyes de las Indias en 

cuanto a su sistema carcelario poseía un rico propósito huma

nitario, no tanto porque en ellas se marca la presencia del -
respeto a la calidad humana del delincuente evitando toda 

clase de arbitrariedades hacia el sentenciado, sino porque -

de ello dependla el éxito de la readaptación social de los 

sentenciados. 

Por otra parte las Leyes de las Indias hicieron aportacio
nes interesantes en cuanto al estado que deberían guardar las 

cárceles, ya que no sólo fijaron aposentos distintos de acuer 

do al sexo de los sentenciados, sino que las mismas ordenaban 

que dichas c¡rcclcs debían guardar las medidas neccs~rias r~

ra permanecer limpias y las cuales contaran con agua, aún 

cuando lo más lamentable es que las cárceles estaban hechas -

de acuerdo, a la personalidad del delincuente y tipo de deli

to que hubiese cometido, con lo cual presuponemos la existen

cia de cárceles malas y otras peores. 

(6).- Op. Cit. p¡gs. 119, 124. 
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Otro hecho importante que cabe destacar es que en esas 

cárceles se debía contar con una capil1a y un capellán que 

diera misa a los presos, por lo mismo podemos afirmar que el 

clero y el Estado aún cuando guardaron sus distancias en 

cuanto a intereses propios, ambos se vincularon en la políti

ca criminal. 

Aún con todo lo antes expuesto la verdad es que estos pre

ceptos llenos de humanismo no fueron otra cosa que letras - -

muertas, pero lo cierto es que marcaron un nuevo tipo de le

gislación que significó un adelanto en el derecho y con lo -
cual se vio favorecido en gran medida al delincuente. 

En cuanto a los delitos y penas el mismo autor Raúl Ca-
rrancá y Rivas nos presenta un catálogo en el que se puede 

apreciar una gran diversidad en contenido y ejecución de sus 

leyes. De tal manera tenemos "··· que el judeizar tendrfa co
mo penalidad la muerte por garrote y posteriormente la inci
nerac16n del cuerpo en la hoguera. La herejía, rebeldía y - -

afrancesamiento era sancionado con el relajamiento y muerte -
en la hoguera. La ocultación de !dolos hechicería y pacto con 

el demonio ~erldn casligddos con ~l LormenLo y rcclu3i6n en -

un monasterio; el robo y sacrilegio se castigaban con 1a mar
ca de hierro encendido y azotes. Ejercer la astrología era -

sancionado amarrándolos con la soga al cuello, doscientos 

azotes y una pena de cinco años de prisión. Dicho proceso y -
ejecución de éstas penas estaban a cargo del Santo Oficio: -
existen otros delitos como: la idolatría, la cual era sancio

nada con cien azotes en público. El robo el cual era sancio
nado hasta con la pena de muerte en la horca y posteriormente 
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el descuartizamiento para poner sus partes en las calzadas y 

caminos de la ciudad exhibiendo as! mismo la cabeza. Dar mal 

ejemplo se sancionaba con cien azotes, trasquiladura y c~rcel 

la invocación de demonios era sancionado con tormentos tan -

severos que en la mayoría de las ocasiones quedaban mancos o 

liciados: el homicidio con la pena de muerte en la horca; y -

las cuales eran ordenanzas exclusivas para el gobierno de las 

Indias •.• " (7). 

De lo antes citado deducimos que existían practicamente -

dos tipos de represión criminal, por un iado la que imponía -

el Estado y por el otro la que ejercía la propia Igle~ia. 

En cuanto a la readaptación del ex-delincuente ésta se ve

nia manifestando en forma muy rudimentaria a tal grado que -

parece nugatoria su existencia, debido a que no existía un -

verdadero método lo suficientemente efectivo para evitar la -

reincidencia en el delito. Ya que lo más cercano al método de 

readaptación social fue sin duda la creación de cárceles con 

lo que se marcó una posibilidad d~ r~~daptaci6n, puc~ en 1~~ 

mismas, el delincuente tenía el tiempo suficiente para mcdi-

tar en las consecuencias que acarrearía la comisión de otro -

nuevo delito, ésto independientemente de que 1as cárcPles 

contaban con una capilla y un capellán y cuyos presos estaban 

obligados a asistir cada ocasión que se celebrará alguna misa, 

por lo cual consideramos que la misma sólo servía ~dra enaje

narlos además de la forma doctrinal en la que se scñuluba lo 

negativo que significaba la comisión de un nuevo delito, lo -

cual en si es facilmente confundible con una muy sutil forma_ 

de prevenir el delito. 

(7) .- Op. Cit. págs. 183, 190. 
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En resumen, podemos concluir que en la época colonial, - -

existia un absoluto desorden legislativo basado en una gran -

desigualdad de criterios y doctrinas a veces alarmantes y que 

por lo mismo podemos aseverar que dicha legislación fue emi

nentemente práctica y la cual se elaboraba al compás de sus -

necesidades; pero sin embargo no se le puede considerar d~ -

improvisada ya que como se ha venido mencionando, esta se 

elaboraba en base a legislaciones anteriores de la misma Es

pañ3 de tal manera que la misma sirvió como fuente legislati

va para 1a nueva España. 

Ahora bien, si algún juicio imparcial cabe sobre la colo

nia es que ta misma descubre el inició de la actividad lc-

gislativa en México, puesto que la Colonia representó el 

transplante de Instituciones jur!dicas Españolas a suelo me
xicano, en otras palabras, descubrió lo que era legislable 

situandonos en una creación o reajuste de las leyes ya exis

tentes en España, encaminadas a las nacientes en la Nueva Es

paña. 



17. 

1.3. EPOCA CONTEKPORANEA. 

En vista de que hemos dividido a los aspectos históricos -

de la delincuencia en México, en tres épocas, La prehispánica 

que va desde la fundación de la gran tenochtitlán hasta su 

conquista por los españoles. La colonia, que va desde la con

quista de la Nueva España hasta su Independencia, y la con-

temporanea, la cual prácticamente empieza a partir de la con

sumación de nuestra revolución hasta nuestros días, basándose 

nuestro actual sistema legislativo, en la Constitución de 

1917, sin embargo, es necesario que toquemos brevemente al -

México Independiente como un antecedente de la política cri

minal actual. 

A principios de nuestra Independencia y debido a que en 

México nuestra legislación se encontraba ante un repentino 

desorden viviendo en consecuencia una gran problemática, el -

Gobierno Federal optó por reconocer la vigencia de la legis

lación co1onial como un sistema propio de México. Por consi

guiente las principales leyes con carácter de derecho funda

mental fueron: la recopilaci6n de Leyes de Indias, las Orde

nauzd~ de Artiiiería, de lngenieria, de Minería, decretos de_ 

las cartas españolas, y la Ley de las Siete Partidas entre -

otras, ya que si bien es cierto, que de acuerdo a la Indepen

dencia que habla logrado México de España, éste pod!a legis

lar libremente según convenierá a sus intereses, esto en la -

práctica no sucedió así, debido a que México, había surgido -

como pais nuevo, completamente independiente y contando con -

poca experiencia para legislar y gobernarse a sí mismo. ya 

que en realidad seguíamos viviendo una legislación represen-
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tada por el derecho colonial. lo cual significó una prolonga
ción del anterior, mismo que fue adquiriendo paulatinamente -
su independencia total a base de nuevas normas acordes a las 
nacientes necesidades. 

Por lo tanto, el trato que recibió el delincuente a prin
cipios de nuestra independencia seguía teniendo esa misma ca
racterística rudimentaria, ya que si bien es cierto que se -
dieron cambios a nivel penitenciario ésto sólo favoreció en -
una minima parte al delincuente. Y por lo que concierne al -
ámbito criminológico éste continuaba siendo materia marginada, 
ya que jamás se analizó en éste periodo las causas de la de
lincuencia y mucho menos se había hablado de una forma eficaz 
para prevenirla en sentido efectivo, pues basta recordar que 

las políticas criminales que se venian dando eran inhumanas y 

salvajes, con una finalidad más que preventivas resultaban 
ser de terror, debido a las medidas tan violentas que se ve
nían usando.· 

Con la Constitución de 1857, fue cuando en México se cllo -
un gran paso legislativo en el cual se empiezan a elaborar -
leyes con carácter independiente y de acuerdo a las naciE)lltes 
necesidades existentes. Demostrando en esta forma su calidad 
jurídica y política a niyel internacional. Significando ésto_ 
no sólo su madurez y calidad legislativa sino que marcó la 
pauta para la elaboración dC nuevas constituciones políticas _ 
posteriores. 

Por otro lado es importante señalar que con esta constitu
ción se empieza ~ dar los primeros pasos favorables al trato 
del delincuente, dándose así un giro a la antigua política 
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criminol6gica de tipo bestial por una política criminal con -

razgos verdaderamente humanitarios y cuyas constancias las 
tenemos aún vigentes en nuestra actual Constitución Política_ 
como el artículo 22 del citado ordenamiento, en el que se 

prohibió la pena de muerte y lo cual significó un gran ade-
lanto criminológico. 

Así mismo vemos que Guillermo Prieto, sostuvo con gran 

acierto que " ••• la pena de muerte es violación al derecho na

tural y se declaro en contra de ella, ya que no resuelve la -

cuestión ... " (8). 

Observando que en el México Independiente se le empieza a_ 

dar al delincuente un trato más humano lejos de las antiguas 

torturas que en la mayoría de sus casos terminaron con la -
vida del delincuente. Esto como es 1Ógico, no sóio marco un -

adelanto en 1a política criminal aboliendo los tormentosos -
gril1os y cadenas que tanto denigraron la calidad humana del 

delincuente, sino que a su vez terminaron para siempre con la 
pena de mu~rte. 

Por Último es necesario señalar que gracias a las aporta-
cienes de la Constitución de 1857 y a los adelantos jurídicos 

que consagra 1a de 1917, el Estado Mixicano empezó a darle -

mayor atención a la política criminal; aclarando por supuesto 
que si bien es cierto que en teoría es muy rica por su senti

do humanístico, de preceptos tan importantes como el artículo 

18 Constiltuciona1 entre otros, no lo ha sido tanto en la 

(8).- Memorias de mis Tiempos.- Edit. Patria; México, 1964 

pag. 241. 
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práctica, ya que en realidad la organización interna de las -
penitenciarias vive en la actualidad una completa desorgani-

zaci6n. 

Ahora bien, en la actualidad tenernos leyes que en su con-
tenido teoricamente procuran por la readaptación integral del 

delincuente, pero que en la realidad práctica observamos que 
los reclusorios y penitenciarias de Mixico, se han caracteri

zado por ser centros de explotación, promiscuidad, vicios, 

crimenes y riñas sangrientas, en las que se doctoran en el -
crimen los delincuentes. 

En medio de éste panorama do tün compleja disimilitud y -

degradación moral en uno de los capítulos más importantes de_ 

la vida pública, existen algunos focos de atracción, que pro

porcionan el movimiento hacia la cima que todos anhelamos y -

uno de ellos es sin duda alguna el centro Penitenciario del -

Estado de México, el cual esta enriquecido con su magnifica 
ley de ejecución de penas privativas y restrictivas de la li

bertad, haciendose notar que existen leyes do ejecución penal 

anteriores a la del Estado de M6xico, como lo son la de los -. 
Es~ados de Zacatecas, sonora y Veracruz, pero que sin embargo 
yk pase a su relieve, ninguna de esas leyes tuvo el alcance -

que la del Estado de Méx~co logro. Por lo que se refiere a 
los centros de reclusión del Distrito Federal, se ha llevado_ 

a cabo un gran adelanto respecto a la ejecución de las penas, 
aunque no con la eficacia que debería ser. 

Esto, en sl ha marcado un gran adelanto en la política pe

nitenciaria, pues en la actualidad ya podernos hablar de que -
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cxiste11 ciortas c~rcelcs que ctimplcn con lo dispuesto por el 

artículo 10 Constitucional, no s6!o d5ndosc ld sop~rüci611 de 

procosados y sentenciados t~nto para hombres como p~ra mUJ~'

res. sino que en lAs mismas se da ya la existencia dP ur1 ~s

tudio bio-psiquico y social ~ bd~e de terapias y trabajo~, -

brindandosctes la confianzd de que al salir libr~s o prelibc

rados pueden irse reincorporando paulatinamente a lil ~oci~d~d 

haciendoselos ver que tambl6n pu~den ser ütiles a la mjsma. 
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2-1 CONCEPTO DE DELITO. 

Al abordar este punto, referente al concepto de "delito",_ 

es necesario remontarnos a sus orígenes, a su nacimiento; así 

diremos que en un principio el delito nace en el sentido más_ 
amplio, en el momento en que se infringe una ley, la cual a -

su vez es reguladora de normas y de leyes. 

Es necesario sefialar que no es posible dar una explicaci6n 

o mantener una noción de carácter y validez univerRal en lo -
que al delito se refiere, ya que es indudable que en el trans

curso de la historia de la humanidad han existido infinidad -

de ellas, lo que demuestra la profunda complejidad que encie

rra una palabra tan pequeña; y decimos lo anterior porque en_ 

cada época y en cada país, se tiene una concepción diferente_ 

de las cosas, as! pues io que en la época actual es un delito, 

en otro tiempo no lo fue, o bien lo que para nosotros es un -

delito en otro país no lo es, y viceversa. 

Así pues unicamente nos concretaremos a definir al delito_ 

en primer lugar diremos que: la palabra delito deriva del - -

verbo latino "delinquere" a su vez compuesto de "linquere" 

dcj~r, y e1 pr~Cljo ''deu, en la conr1otaci6n peyorativa SP tu

rna como: abandonar, apartarse del buen camino. aJejarcc del -

sendero señalado por la ley. 

El maestro Floris Margadant, nos señala que en la antigua_ 

Roma, cuna del derecho, los romanos ya tenían un concepto de_ 

"delito••, y sefiala el mismo autor que " ... el delito es un he

cho humano contrario al derecho y castigado por la ley. Es un 
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hecho jurídico, ya que prod~ce un cambio en c1 mundo del de
recho1 pero no es un acto "jurídico", ya que el cambio que 
resuita (el deber del autor del delito de sufrir un castigo)_ 

no es precisamente el efecto que es deseado por el delincuen

te ••• ". (9). 

Para Francisco Carrura, considerado como el principal ex

ponente de la Escuela Clásica, define al delito como •• .•• la -

inf racci6n de la ley del Estado, promulgada para proteger la 

seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo 

del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y polí

ticamente dafioso ••. '1
• (10). 

Posteriormente Rafael Garófalo, sabio jurista del positi

vismo define al derecho natural como: " ••• la violación de los 
sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en la medida 

media indispensable para la adaptación del individuo a la co
lectividad ••• " (11). 

Para Edmundo Mezger, considera que 11 
••• delito es la acción 

tipicamente antijur{dica y culpable ••. " (12). 

(9).- FloriB Margadilnt Cuillt:::!Cinu.- Derecho Romano. Edit. 

Esfinge,S.A. México 1968. pág. 420. 

(10)-Fernando Castellanos T.- Lineamientos Elementales de De

recho Penal. Edit. Porrua.XX edición. México 1984, pág. 
125 y 126. 

(11)- Fernando Castellanos T. Ob. Cit. pág. 126. 

(12)- Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Edit. Revista de De

recho Privado Madrid. 1955* pág. 156 Trad. José Arturo_ 

Rodríguez Mufioz. 
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Por su parte e1 tratadista Eugenio Cue11o Ca16n, define al 
delito como " ••• la acción prohibida de la ley bajo la amenaza 

de una pena ••• " • ( 13). 

El maestro Jiménez de Azua, dice que delito es '' •.• el acto 
tipicamente antijurídico culpable, sometido a veces a condi
ciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y some
tido a una sanción penal ..• ''(14). 

El código penal de 1872 establecia en su artículo 40 , que 

delito es la infracción voluntria de una ley, haciendo lo 
que ella prohibe o dejando de hacer lo que ella manda. 

En cuanto al código penal de 1929, se sefialaba en su ar
ticulo 11, que delito era la lesión de un derecho protegido -
legalmente por una sanción penal y fijó como tipos legales de 

los delitos, los catalogados en el mismo código. 

Ahora bien, los anteproyectos del código penal de 1949 y -

1958 para el Distrito Federal, y Territorios Federales, no -
incluyeron la definición del dPlito por conqider~rl~ irrele

vante e innecesaria. 

Y en la actualidad el articulo 70 del código penal vigente 

para el Distrito Federal, nos sefiala que "delito es todo acto 

u omisión que sancionan las leyes penales y el cual puede ser 

inatantanco, per~ancntc o continuo y continuado". 

(13).- Derecho Penal Parte General. Edit.Bosh. 2a edición, 

Barcelona, 1926. pág. 182. 

(14).- La Ley y el Delito.- Edit. A.Bello Caracas, pág. 256. 
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Por su parte Raúl Carrancá Trujillo, en su obra de Derecho 

Penal Mexicano , nos expone lo siguiente: 

" .•. El delito es siempre una conducta (acto u omisión) re
probada o rechazada (sancionados)' mediante la amenaza de una 

pena. No es necesario que la conducta tenga eficaz secuencia_ 

en la pena; basta con que ésta se amenace, es decir, se anun

cie como la secuencia misma, legalmente necesaria, la noción 

teorico-jurídica del delito puede, as{ fijarse con estos ele

mentos: 

A) Exteriormente el delito es un acto humano sancionado -
por la ley (Carmignani); noción insuficiente por que no atien

de a las condiciones intrínsecas del acto mismo, sino sólo a 

las· formales, formalista y por ello también insuficiente es -

ladefinición de E. Mezger en sentido amplio; acción punib1e -

entendida como el conjunto de los presupuestos de la pena. 

Desde e1 punto de vista rigidarnente forma1 puede decirse que_ 

todos los delitos son artificiales por cuanto sólo existen 

por virtud de la ley que tipificalas acciones punibles {Dora

do Montero). 

B) Intrinsecamente el delito presenta las siguientes carac
terísticas: es una acción, la que es antijurídica, culpable y 

típica, por ello es punible según ciertas condiciones objeti

vase sea que ésta conminada con la amenaza de una pena.Acción 

porque es acto u omisión humana, antijurídico porque ha de -

estar en contradicción con la norma; ha de ser ilícita; típi

ca porque la .le.Y ha de configurarla como el tipo de delito 

previsto: culpable porque debe corresponderle subjetivamente_ 

a una persona. La norma prohibitiva solo es eficaz penalmente 

por medio de la sanción; de donde deriva la consecuencia pu

nible. 
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En resumen, podemos concluir que los caracteres constitu-
tivos del delito, según el articulo 7R del código penal vi-
gente son: tratarse de un acto o una omisión, en una palabra_ 
de una acción de una conducta humana y estar sancionados por_ 

las leyes penales. Al decirse acci6n (acto u omisión) debe 
entenderse la voluntad manifiesta por un organismo o por la -
falta de ejecución de un hecho positivo exigido por la ley, -

todo lo cual produce un cambio o peligro de cambio en el mun

do exterior. Al decirse que es acción ha de estar sancionada_ 

por la ley, se mantiene el principio de que la ignorancia de 

esta a nadie aprovecha, as! como se deduce que la misma ley -
obliga a enumerar descriptivamente los tipos de delitos los -

que para efectos penales pasan a ser únicos tipos de acciones 
punib1es ••• ".(15). 

(15).- Derecho Penal Mexicano, Parte General. Edit. Porrua , 
S.A., M~xico 1977, 12a Ed. pigs. 212, 215. 
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2.2 CONCEPTO DE DELINCUENTE. 

Sobre la base del concepto general de que delincuente es -

la persona que ha cometido un delito, para determinar con ma
yor precisión su significado debe ·recurrirse al enfoque doc

trinario a través del cual ha de considerarse el tema, toda

vez que en el mundo entero se sigue estudiando sobre el parti

cular, pues lo que se desea saber es lo que motiva a una per

sona a cometer delitos. 

Durante los Últimos años del siglo pasado, para la Escuela 

Clásica del Derecho Penal, el delincuente es un ser humano 

común, igual o semejante a todos los seres humanos, que en 

formaforma totalmente consciente, deliberada y expontánea ,_ 

ha violado el ordenamiento jurídico al cometer un delito. 

Contrariamente a ésta teoría, nació la Escuela Positiva del -

Derecho Penal, que considera que el delincuente no es un ser_ 

común ni igual o semejante a todos los seres humanos, sino 

que forma parte de una categoría especial de individuo, que -

sin ser totalmente dP.mente, no ~s complcta~cntc cuerdo, por -

lo que se encuentra en una zona intermedia, muy dificil de -
precisar, infiriéndose de ello que la transgresión al orden -

jurídico, no es un acto totalmente libre, consciente y equi-

1ibrado, pues obra en virtud de ciertos impulsos y determina

das causas que afectan su capacidad de autodeterrninarsc. 

El positivismo penal, estima que el delincuente no es un -

sujeto normal, igual que todos los demás, por lo que tenemos 

que para la prop.ia Escuela Positivista " ••• el delincuente es_ 

un ser semidemente, anómalo, que obra habitualmente sobre los 
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impulsos irrefrenables de origen atávico ..• (16). 

Esta idea suscito de inmediato otra: si el delincuente no 

es un ser normal sino ''especial", es decir integrando una va

riedad especial dentro de la especie humana, esta variedad y 

sus componentes, han de tener características anatómicas, fi

siológicas, psicológicas y sociales propias. A tal tipo espe

cial de ser humano se le llamo gen&ricamente ''tipo criminal'', 

en busca de las características del cual, entre muchos otros_ 

investigadores trabajo Lombroso gran parte de su vida, que lo 

condujeron a la culminación de su libro ''El Hombre Delincuen

te• ..• "( 17). 

Junto al concepto antropológico lombrosiano del delincuen

te y también dentro de la corriente positivista, se sitúa al 

concepto antropológico-sociológico de Ferri, quien a diferen

cia de Lombroso, que sólo pone el enfoque en los aspectos an

tropol6gicos del delincuente, considera que, junto a éstos 

hay otros aspectos determinantes del delito, que son sociales 

de modo que si para Lombroso, el delincuente es esencialmente 

un producto natural, y el delito es un fenómeno natural, re

sultado de ciertos factores: para Ferri en cumbia, el delin

cuente es, además de un producto natural, también un produc

to de lo socia1, y el delito es además de un fenórncno naLural 

es un fenómeno social. 

(16).- Rodríguez Manzanera, Luis.- Criminología. Edit. Porrua 

México 1979, pág. 242 

(17).- Lombroso Cesar.- Citado por Badaracco, Raúl Augusto.-

''Delincuente" Enciclopedia Jurídica OMEBA, Edit. Biblio

gráfica argentina. SRL. T.vr. suenos Aires 1968 pág.207 
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De conformidad a su concepci6n antropológico-social, Ferri 
dividió al delincuente en dos categorías genéticas: los de-

lincuentes locos-natos, e incorregibles por costumbre. Aque

llos pertenecientes a " •.• una ciase de individuos desgracia-

dos, física y moralmente, desde que nacieron y viven en el 
delito por necesidad congénita: los segundos, son de la clase 

de delincuentes habituales que viven en el de1ito, por una -

especie de complicidad del ambiente social en que ha nacido y 

crecido, unidos éstos a una desgraciada constitución orgánica 

y psíquica. En cuanto a los delincuentes ocasionales, los di

vide Ferri, en ocasionales propiamente dichos y pasionales; -

en aquellos "el impulso de ocasión, más que la tendencia in

nata, es la causa que los determina al delito'': en istos '' el 

lmpetu extraordinario de la pasión o un huracán psicológico,_ 

son las causas que pueden únicamente en un momento hacerles_ 

delinquir .•. "(18). 

De las anteriores escue1as, podemos ver que hasta la fecha 

las teorias más aceptadas son la de la Escuela Positiva, pues 

debe de considerarse que en especial Ferri, hizo aportaciones 

muy positivas el cuanto al origén del delito, y al empezar a 

hablar de la prevenci6n del delito ya que act11nlmnnte se1 ha

bla de las causas que intervienen para que un ir1dividuo come

ta una conducta desviada_, que en otras palabras sería el ha

cer un estudio de personalidad multidisciplinario y de efec-

tuar una terapia adecuada para evitar la reincidencia. 

También es importante señalar las teorias psicoanalíticas_ 

que han tendido a establecer un determinado tipo de delincuen-

(18).- Ferri. Enrique.- Sociologia Criminal. Trad. por Antonio 

Soto y Hernández. Centro Edit. de Gonqora Madrid. Tomo 

l. pág. 32&. 
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te, as! tenemos que Freud sostiene que 11 
••• 1os instintos sex

suales reprimidos originan diversos tipos de neurosis, algu

nos de los cuales orillan a terminar en el delito, de lo que_ 
resulta claro que cierto número de delitos tienen su origen -
en los instintos sexuales reprimidos, y que el delincuente es 

en algunos casos, un enfermo psicológico de origen sexual, -

aunque el delito que cometa no sea de los denominados técni

camente - delitos sexuales - o delitos en contra de la hones

tidad ... •(19). 

Dentro de ésta corriente psicoanalítica, el doctor Víctor 

Frankl, señala que 11 
••• el delincuente es en algunos casos, un 

enfermo psicológico, cuyo origen es la falta de libertad de -

su espiritu ..• •(20). 

Estas teorias han quedado superadas por la de Alfred Adler 

quien 1a establece en los tirminos siguientes: '' ••• su actitud 

hacia el projimo o sea frente a lo ·social; su actitud frente_ 

a su medio de vida, o sea su trabajo o profesión y su actitud 

frente al amor. Estos tres problemas serán resueltos adecua

damente o en forma incorrecta, según que en cada caso concre

to el ser humano que se trate tenga o no tenga lo que Adlcr, 

llama - espiritu de comunidad - que vendra a ser como la ca
pacidad de identificarse con los otros seres humanos. 

Ahora bien todo ser humano realiza lo que llama movimien

tos, los cuales al tomar determinadas dimensiones, van for--

(19).- Cfr. Freud. s. Cit. por Badaracco. Ob.Cit. plg. 211. 

(20).- Frankl, Victor.- Cit. por Badaracco, Raúl Augusto. Ob. 
cit. plg. 211. 
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mando poco a poco una costumbre o hábito todo 10 que integra 

el -entrenamiento en tal o cual sentido - y la orientación o_ 
tendencia a este entrenamiento va a dar para cada ser humano_ 

el esti1o de vida ••• "(21). 

En opinión de Adler, si en un sujeto el sentimiento de co
munidad es deficiente o nulo, ello trae como consecuencia que 

el -estilo de vida- que se forja es erróneo, porque en la so

lución de los tres problemas fundamentales del ser humano (lo 

social, el trabajo y el amor), el sentimiento de comunidad es 

absolutamente necesario ese estilo de vida erroneo determina_ 

que ese ser humano no resuelva satisfactoriamente a los tres 
problemas fundamentales, o algunos de ellos, lo que trae co~o 

consecuencia, al comprender él su propia incapacidad para re

so1verlas, que adopte una conducta "en retirada'' que consis

te en no afrontar directamente su solución, sino a buscarle -

una 1•compensaci6n 11
, toda 1a cual deforma su ser anímico, aca

rrea en algunos casos la neurosis, puede significar a vece~ -

una existencia permanente de tensi6n emocional o sea en per

manente "shock" y ello puede, en determinadas ocasiones, ser_ 

la causa de que la persona ~~ ~onvi~rta en delincuente. 

Por lo que podemos concluir que delincuente es toda perso

na que en un momento dado de su vida transgrede co:1 una acción 

u omisión las leyes penales, siendo sancionado por el organo_ 

judicial, ya que ningún sujeto puede ser considerado como de

lincuente hasta qua no se h3ya prob~do que lo e~, mediante 

una sentencia ejecutoriada. 

(21).- Ad1er, A1fred.- Cit. por Dadaracco. pig. 211. 
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2.3 DEPINICION DE EX-DELINCUENTE. 

Para definir el concepto de ex-delincuente, en primer tér
mino conoceremos el significado del prefijo "ex", mismo que -
se utiliza colocandolo delante de algunas palabras para darle 

algún significado. Y así tenemos que "ex" es una palabra i&
tina que significa "fuera de " (22). 

Por lo antes expuesto, podemos señalar que el término 

ex-delincuente, se puede aplicar a aquella persona que des-

pues de haber cometido algún delito, fue sentenciado por par
te del organo judicial, y ha cumplido con la condena que se -

1e fijo para dicho de1ito. 

(22).- Pequeflo Larrousse Ilustrado.- Edit. Larrousse. edici6n 
1966.- 2a tirada, pág. 447. 



2.4 LA PRELIDERACION Y LA DEFINICION DE LIBERTADO. 

La preliberación en México, es una parte muy importante 

del tratamiento de la readaptación social del delincuente, 
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y los internos que se hacen acreedores a dicho beneficio es -

porque se merecen la confianza que los pone a prueba frente a 

sus propias posibilidades para ajustarse a una vida social y 

frente a la contrapartida que es y significa la aceptación o 

rechazo de la comunidad. Esta etapa que media entre la reclu

sión y la libertad, es tránsito dif 1cil y complejo, encontran

do por un lado, la efectividad del tratamiento al excarcelado 

aún pendiente del sistema penal, y por el otro, a una socie

dad que puede serle hostil o comprensiva. Entre ambos polos -

se debe dar la reincorporación social, la cual habrá de ser -

tanto más franca y natural, en la medida en que ambas partes_ 

ostén preparadas para hacerla efectiva y duradera. Y dichos -

beneficios se concretan en la siguiente manera: 

A).- Salida de fines de semana, y 

B).- Instituci6n abierta que comprende: 

- Salida diaria con reclusión nocturna, y 

- Salida diaria con reclusión de fin de semana. 

Los requisitos para o.btener el beneficio de salir los fi

nes de semana se pueden señalar de la siguiente manera: 

-Estar cercano a obtener la libertad con remisión o haber_ 

cumplido las tres quintas partes de la condena. 

-Haber observado buena conducta y trabajado, (ya que es 

parte funda~ental del tratamiento). 

-Presentar fiador moral que bien puede ser un familiar, un 

particular o el Patronato de Asisten~ia para Reincorpora-
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ción Social, que se responsabilicen de su conducta fuera_ 

del centro de reclusión y readaptaciónsocial, as! como de 
su regreso a éste en tiempo oportuno e informar sobre 

cualquier anomalía que se presente. 

-Tener satisfecha la reparación del daño en caso de que 
éste exista. 

-Que la opinión del Consejo Técnico Interdisciplinario, le 

sea favorable. 

La siguiente e~apa (o sea la institución abierta, se oh-

tiene al complir con los siguientes requisitos: 

-cuando ha sido satisfecho el paso anterior. 

-Haber seguido trabajando el tiempo de reclusión. 

-Presentar carta compromisoria de trabajo en la que se es-

pecifique tipo de trabajo, horario, sueldo y 

-Generales del futuro patrón para la comprobación necesa
ria. 

Esta prueba de libertad es muy importante porque fortalece 
10~ lazos f~miliares y permite al sujeto mantener relación 

cordial con el medio social en que se va a desenvolver; parte 
esencial de ésta, es 1a salida diaria con rec1usión de ~incs_ 

de semana, por lo cual, la orientación y apoyo que puede 

prestar el Patronato podrá reforzar y promover posibilidades 
de reincorporación. Y en su caso alcanzar el paso siguiente -
de la prelibcraci6n. 

LIBERTAD PREPARATORIA. 

Esta es una institución que se aprecia desde dos aspecton: 

el primero es objetivo y jurídico que entraña el cumplimiento 
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de las tres quintas partes de 1a sentencia si se trata de de

litos intencionales y de la mitad, si et delito es impruden-

cial. El segundo está vinculado al avance o resultado del 

tratamiento. 
Se deben llenar tos siguientes requisitos: (art. 84.C.P. ). 

-Que le sea favorable el informe del Consejo Técnico lnter

disciplinario que es muy confiable , ya que éste debe 

darse por unanimidad. 

-Buena conducta y que se aprecie socialmente readaptado. 

-Que sea respaldado moralmente por familiares o amigos y a 

falta de éstos, por el aval moral que otorga el Patronato 

de Asistencia para Reincorporación social. 

-Fijar su domicilio e informar en caso de cambio. 

-Obtener un trabajo honesto. 
-Abstenerse de tomar bebidas embriagantes o estupefacientes. 

De la vigilancia, supervisi6n y orientación de estos li-

bertados, se encarga la Direcci6n General de Servicios coordi

nados de Prevención y Readaptaci6n Social (art. 87 del código 
Penal); así como de la presentaci6n mensudl anL~ la cit~d~ 
dirección durante el tiempo que falta para el cumplimien~o de 

la sentencia. 

La Ley de Normas M{nimas especifica en su art. 15 "que 

será obligatoria la asi~tencia del Patronato en favor de li-
berados preparatoriamente y personas.sujetas a condena conUi

ciona111, lo cual obliga a dar atención especial a 6stos casos, 

no sólo en lo asistencial, sino también de asesoría y protec

ci6n. 
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Cuando no cumpla las condiciones anotadas o cuando por la 
comisión de un nuevo delito sea sentenciado ejecutoriadamente 

(código penal, art!cu1os 84, 85, 86 y 87), se revoca el bene

ficio. 

Si durante el disfrute de la libertad preparatoria se ob

servó e1 fiel cumplimiento de l.a Ley, l.a Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social o -
el interesado lo comunica al Tribunal Superior de Justicia 

para que éste declare la libertad absoluta (art. 583 del Códi

go de procedimientos penal.es). 

REMISION PARCIAL DE LA PENA. 

Esta institución puede considerarse como la expresión más_ 
objetiva de la reforma penitenciaria, pues motiva y mantiene_ 

el interés en el trabajo o estudio, en su aspecto más sentido 

y evidente como lo es la cuantificación del tiempo trabajado_ 

o dedicado al estudio en relación con el tiempo de sentencia, 

ya que por dos dias de trabajo, se descuenta uno de condena. 

Es~a instituci6n lleva en si la trascendencia de hacer in

determinada la pena, pues su eficacia en favor del sentencia

do depende de su propio esfuerzo, puesto que a los beneficioc 

de la prelibcración o libertad preparatoria, puede sumar el -
de la remisión parcial de la pena, que mucho acorta el tiempo 

que marca la sentencia, inclusive la preliberación o la liber

tad preparatoria. 
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A continuacilón se describen otros tipos de libertades que 

aun no estando sujetos al tratamiento de readaptación, requie

ren atcnci6n postliberacional. 

CONDENA CONDrcrONAL. 

A esta modalidad se le considera como un instrumento peno

lÓgico, para la sustitución de las penas cortas de prisión, -

es decir, aquéllas que no exceden de dos años, por lo tanto -

se derivan de delitos leves, cometidos por sujetos que supues

tamente pueden ser orientados y asegurados para que se asimi
len fácilmente al medio social. 

Esta forma de libertad condicionada es muy importante, por 

que aparta al individuo de los males de la prisión y le per

miten una vida normal a prueba, que conforme a Derecho no 

suspende la condena, sólo la sanción. 

El Juez es quien otorga este tipo de libertad y la Direc
ci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap

taci6n Social, la que de acuerdo co el código de Procedimien

tos Penales, es la encargada de oricnt~r, vigil;:ir ~· ::;upc'r•:i

sar, la conducta de estas personas. 

Y entre los requisitos sobre los que se fundamenta esté 

beneficio se pueden señalar: 

-Que sea la primera vez que delinque. 
-Que haya obs~rvado buena conducta antes de la comisión del 

delito y que tenga un modo honesto de vivir. 
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-Que del estudio de la personalidad suponga no reinciden

cia. 
-Que se deposite una garantía de caución o fianza. 

Como esta prueba de libertad es de cautela, se toma un 

tiempo de tres años a partir de la fecha de la sentencia eje

cutoriada para dar por cumplida la sanción, al término de la_ 

cual, a petición del interesado es declarada la libertad abso

luta por el Juez que dict6 la sentencia. 

Esta forma de libertad, puede revocarse si durante los 

tres años indicados comete un nuevo delito y da margen a sen

tencia condenatoria y ejecutoriada. 

LIBERTAD PROCESAL. 

Esta libertad es aquella que concede el Juez a las perso

nas que han sido sujetas a proceso y que por sus caracterís-
ticas de personalidad y circunstancias en que se cometió el -

delito, son m~recedor~s de otorgárseles, sin menoscabo de los 

requerimientos que el propio proceso judicial trae consigo. 

Esta libertad tiene las siguientes modalidadesi 

a) Libertad por desvanecimiento de datos. 

Se da "cuando en el curso del proceso aparezcan por prueba 

plena indubitable desvanecidos los que sirvieron para compro

bar el cuerpo del delito y sin que nuevamente se encuentren -

datos posteriores que impliquen responsabilidad". 



40. 

Puede ocurrir en cualQuier momento del proceso, después 

del auto de formal prisión, cuando al aparecer nuevas pruebas 

éstas desvanecen las quo fundamentaron el citado auto de for

mal prisión relativa a la presunta responsabilidad y al cuer

po del delito o cuando las que determinaron la situación ju

rídica del procesado también se desvanecieron. 

b) La provisional bajo protesta o libertad protestatoria. 

Se concede particularmente a personas que tengan una vida 

y trabajo honestos, buenos antecedentes en el grupo social en 

que se desenvuelven y que se trate de delitos cuya pena máxi

ma no exceda de dos años de prisión. 

e) Libertad bajo caución o fianza. 

Se otorga a las personas sujetas a proceso por delitos cu

ya pena no exceda del término medio aritmético de cinco años 

y como su nombre lo indica, exige garantía económica. 

LIDRBS COMPURGl\DOS. 

Estas son todas aquellas personas que han cumplido e1 to

tal de la sentencia en p~isión y aquéllas que hayan cumplido 

en libertad el tiempo de la sentencia, como se dan los casos 

de libertad preparatoria y de canden~ condiciondl. 

LIBERTAD POR ABSOLUCION. 

E1 término quizá confunda, puesto que quien es absuelto no 

tiene por qué disculparse ni pedir perdón, por algo que no le 
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ha sido comprobado. En todo caso seria el Estado a quien le -
correspondiera hacerlo, por lo tanto es necesario plantear la 

necesidad de resarcir moral y socialmente a quien sólo por 

presunción fue privado de su libertad y perjudicado en sus -

intereses, en su persona, sus afectos, su trabajo y su inte

gridad mora.l. 

EL REO LIBERTADO 

La palabra "reo" deriva del latín ••reus••, adjetivo que - -

significa criminoso, culpado. En Derecho Penal se entiende 

como 11 
••• aquel que ha sido condenado por sentencia firme como 

responsable da un delito •.. "(23). 

También se usa con frecuencia para designar al inculpado -
por un delito y es sin6nimo de acusado, como autor, cómplice 

o encubridor ••• ''(24). 

El licenciado Colín sánchez, hizo especial incapié en se
fialar que el t&rmino ••reo" conserva algo de ofensivo e infa

mante, además humilla a quien lo recibe, recordan~ole zicmpc~ 

la penen~ siLuación en que se vio involucrad. Su aplicación -
provoca una serie de reacciones negativas que deben tomarse -

en cuenta antes de aplicarlo al individuo. 

Por otro lado el doctor Edmundo Buentello y Villa, señala_ 

la distinci6n entre liberado que viene del latín "liberatus''
y libertado, que deriva de 11 liberto 11 del Derecho Romano. 

(23).-Diccionario Enciclopédico U.T.E.H.A., tomo VIII, la 
edición en Español. México 1967. 

(24).- cfr. Libro de Actas del Patronato de Reos Libertados. 

Vol.I. 
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Podemos concluir que "Libertado'' es la persona que al sa

lir da una prisión, ha compurgado una pena por sus culpas, no 

~Ólo con la privació~ de su libertad, sino con la secuela de 

transtornos emocionales y psíquicos que es privación acarrea. 
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• C A P I T U L O. III. " 

• FACTORES QUE INFLUYEN EN LA DELINCUENCIA Y EFECTOS DE 

LA KIStlA " 

3.1.- FACTORES PSICOLOGICOS. 

3.2.- FACTORES SOCIOECONOKICOS. 

3.3.- FACTORES DEKOGRAFICOS. 

3.~.- FACTORES CULTURALES. 

3.5.- EFECTOS DE LA DELINCUENCIA. 

3.6.- FORMAS DE PREVENCION DE LA DELINCUENCIA. 

3.7.- ORGANOS PREVENTIVOS. 

3.8.- EL PROBLEMA DE LA REINCIDENCIA. 
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3.1 FACTORES PSICOLOGICOS. 

Los factores psicológicos que originan que el individuo 

delinca se pueden atribuir a fact?res de tipo internos y ex
ternos. Los factores internos en términos generales podemos -

definirlos como aquellos que nacen en el interior de la persa_ 

na pero como un aspecto innato del propio individuo, es decir 

que surge en la persona pero no como un reflejo de una expe
riencia o conducta adquirida del exterior; mientras que los -

factores externos suelen ser aquellos que también nacen en el 
individuo al igual que los internos, pero con la gran dife-

rencia de que los externos como producto de una experiencia -
exterior del individuo, es decir puede consistir en una sim

ple imitación. 

Aunque al respecto José Bleger, sostiene 11 
••• que el estu

di6 de la conducta delictiva de los individuos debe hacerse -
siempre en función de la personalidad y del inseparable con

texto social, ya que el individuo se ;dapta al medio social a 

tr~v6s de ~u~ ccnduct3~, y l~ ~ignificaci6n y la intensiona

lidad de las mismas contingencias de un todo organizado ~ue -
se dirige a un fin ... "(25). 

Una conducta agresiva, en éste caso el delito es la expre
sión de la psicopatolog1a particular del delincuente, su al
teración !Ísica, psicológica y social, es una conducta agre
siva que viola las normas de la sociedad a la que ese indivi
duo pertenece. Es evidente que desde el punto de vista psico-

l25).- Psicoloq!a de la conducLa.- Edit. Eudeba, 1963, 3a ed. 

pAg. 13. 
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lógico la conducta está determinada por una amplia gama de -
factores derivados de distintos contextos. 

Los términos psicopáticos y psicopatía son usados para de

terminar un extenso grupo de características o condiciones 

que nacen entre la amplia zona existente entre salud mental, 

y la enfermedad mental o psicosis. Lo psicopático significa -

perturbaciones en lo efectivo, en la emotividad y en la capa

cidad de juicio. 

Sin que podamos afirmar que todo psicópata habrá de ser -

fatalmente delincuente, ya que el concepto del delito es emi

nentemente empírico-cultural y no médico, si podemos afirmar 

que es un sujeto con potencialidad preclivc a la conducta an

tisocial. La reincidencia, habitualidades o profesionalismo -
en el delito, significa por si un desequilibrio psíquico. 

De tal forma tenemos que el individuo que delinque proyec

ta a través del delito sus conflictos ya que ésta conducta 
implica por lo general perturbaci6n y ambivalencia. La con-

ducta delictiva tiene como finalidad principal, la de resol
ver tensiones producidas: la conducta no es otra cosa que una 

contestación al estímulo configurado por la situación total. 

En toda conducta delictiva podemos presenciar en forma - -

constante la vinculación de un actuar (delito) frente a obje
tos presentes (victimas o circunstancias) la cual está en - -

gran parte influenciada por experiencias anteriores. La con
ducta experimentada por el sujeto con anterioridad no necesa
riamente debe ser creaci6n de él, sino que puede ser tan sólo 
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una conducta adquirida con anterioridad de otro sujeto ya que 

en un momento dado proyecta hacia la victima. 

El individuo que delinque supone que la conducta que esta_ 

manifestando es la más adecuada y la causa es porque de algu

na forma es la que regu1a o resuelve su estado de tensión la 

cual le resulta intolerable para él. Al respecto podemos de

cir que en este caso el individuo está consciente de que su -

conducta es antisocial y por lo mismo es una conducta mala -

para el resto de la sociedad a la que pertenece, pero sin - -
embargo cree,y lo cual. es muy discutible, ya que la forma de 

actuar para cometer ese delito es la más adecuada, y organi

zada para llevar a cabo su finalidad, por ejemplo: el indivi
duo que roba un banco sabe que el robo representa un delito,_ 

una conducta que la sociedad reprueba y que por lo tanto re

sulta ser mala, sin embargo la forma de llevarlo a cabo es 

considerada por él mismo como la más adecuada y que al estar 

en lo correcto todo saldrá bien. Ahora bien si decimos que es 

discutible, se debe a que en ocasiones esa conducta aún cuan

do sea il!cita resulta ser la más "correcta" para satisfacer_ 

su finalidad. 

El delito puede ser representado por un~ conducta simbóli

ca en cuyo caso su origen se ve vinculado a una serie de ma

nifestaciones subrealistas yal respecto Hesnard afirma que 

" •.. el proceso simb61ico se impone más claramente en los cri

menes cuyas motivaciones extrañas parecen surgir de un mecá

nismo inconsciente ... (26). 

(2&) Hesnard A.- Psicologla del Crimen. Edit. Reus. España 

1963 ed. lOa. pág. 23. 
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El individuo que por motivo de alucinaciones ya sean éstas 
como producto de una enfermedad irresistible a é1 mismo, como 
el caso del paranoide quien al sentirse perseguido por un su

jeto que no existe más que en su subconciente; llega a come

ter un crimen al revelarse a ese cansancio de una persecución 

que no existe en la realidad o producidas por causas externas 

ya que en un momento dado podría haberlas canalizado como las 

debidas al consumo excesivo de ciertas drogas que producen 

alucinaciones en el individuo. 

En ciertas ocasiones la conducta delictiva suele ser una -
conducta con carácter defensivo, es decir que el sujeto pien

sa que se le esta agrediendo y es por ello mismo que el de

lincuente decide repelerla con una conducta agresiv~. Tal es 

el caso de la persona que al hacerle ver su error piensa que 

con ello se le esta agrediendo y por consiguiente es necesa

rio repelerla manifestando una conducta agresiva, que en mu

chas ocasiones termina por configurar un delito. 

La conducta a~iictiv~ e~ algo que se va formando en el in

terior del sujeto y que va adquiriendo un signiLicado, pues -

el individuo al tratar de adaptarse al medio social éste va -

adqukiriendo un significado para él a base de sus experien-

cias y valoraciones, lo que en su conjunto forma parte de su 

personalidad. 

Por Último es importante que señalemos que la situación 

delictiva proporciona datos y conocimientos sobre el indivi-

duo los cuales serán trascendentes para poder integrar un - -

diagnóstico clínico criminol6gico para que asi mismo se pueda 
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identificar más acertadamente cuales fueron los factores que_ 

orillaron a ese individuo a delinquir. 

Por su parte el Doctor Alfonso Quiroz cuarón nos explica -

•· •.• que un diagn6stico c1inico-crimino16gico es importante -

plantearse 1as siguientes preguntas: ¿ qué, por que, dónde, -

c6mo, cuando, quién?. 

¿Que ha sucedido? ¿qué conducta? ¿qué delito?. 

¿Quien es la victima, quien es el autor del delito y sus re

laciones?. 
¿Cuando? ¿en· que momento sucedieron los hechos?. 
¿Como? ¿de qué manera se produjo la conducta delictiva?. 

¿Donde? ¿que instrumentos utilizó para cometer el delito?. 

¿Por qué? causas que motivaron a llegar a ese delito. 

La reunión de todos estos datos a través de la investiga

ción clínica criminol6gica permitirán elaborar un diagnóstico 

sobre la conducta delictiva. 

El delito realizado, la naturaleza de la acción al indi-

carnos el tipo de conducta delictiva revala por si mismo mul

tiples aspcctoc de 1~ pcrson~1id~d del delincuente. Cada de

lito tiene un valor dado de criminalidad o delictuosidad por_ 

ejemplo, ni un homicidio realizado por un solo sujeto es 

igual al realizado por un grupo de personas •.• ''(27). 

(27).- Hédicina Forense.- Edit. Porrúa, México 1980, 2a Ed. -

pág. 1051 y 1052. 
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3.Z FACTORES SOCIOECONOHICOS. 

Al hacer un análisis sobre los factores que influyen en la 

delincuencia en México, no podemos dejar de tratar los facto

res socioeconómicos, encontrando que la deficiente planifica

ción de la economía, que deja fuera de sus beneficios a gran

des continguentes de nuestra población, es necesariamente un_ 

factor importante de la delincuencia en Xéxico. 

Asi vemos que México dentro de su política económica inter

na, ha dejado fuera de la producción a grandes zonas de nues
tro país, provocando un irregular desarrollo económico en 
toda la Rep6blica, lo que da como resultado la afluencia de -

millones de marginados hacia los centros de trabajo, sobrepo

blando las ciudades. 11 
••• la modernizaci6n se concentra en 

las grandes urbes y los sectores agrario y artesanal, tienen_ 

que quedar marginados de la economía nacional. Este proceso -

viene acompañado por la desvalorización de las ocupaciones -
tradiciona1es frente a los industriales modernos, y del campo 

frente a la ciudad •.. (28). 

La producción de bienes y servicios para la población 

sigue siendo el problema, pero es importante considerar la 

diferencia entre quienes producen y consumen servicios, y - -

quienes sólo lo reciben sin producir nada a cambio. Encontran

do que 1a población económicamente activa del país, escasamen
te esta constituida por un poco más del 75% de ésta, recibe -

servicios sin producir. 

(28).- Lomnitz Larissa A. de "como sobreviven los marginados" 

Siglo XXI. editores,S.A. México 1975, pág. 18. 
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Así mismo encontramos que las grandes ciudades de México -

es el polo de atracción de marginados, presentando un exceso 

de población, Fromm, nos dice " .•• que este exceso de población 

resulta cuando se rebasa la capacidad económica de una socie

dad y por lo tanto, no es posible proveer de alimentación y -

viviendas adecuadas al excedente de esa población, creando 

un mayor anonimato y un clima de fricción constante que gene

ra violencia al no tenerse la cantidad de servicios, vivien

das, empleos y áreas libres que necesita el contingente huma

no que ahí habita ... •(29). 

Así encontramos que el irregular desarrollo de la economía 

mexicana, propicia la marginación de grandes sectores de la -
poblaci6n, tanto en el campo como en las ciudades, margina-

ci6n que trae consigo frustración, sentimiento de injusticia 

desesperación, violencia y como Última consecuencia el delito, 

como actitud rebelde ante una sociedad cuyos valores no com

prenden y que sin embargo son obligados a respetar. 

La mala distribución de la riqueza, necesariamente inf1uye 

oprimiendo aún más a las clases necesitadas, provocando ~n -
estado de angustia permanente, de inseguridad con5tante, que_ 

necesariamente influye sobre la estabilidad emocional de los 

individuos, que tarde o 'temprano, buscarán en las actitudes -

~ntisociales la respuesta a sus necesidades. 

Las grandes ciudades presentan un panorama da contrastes: 

(29).- Fromm Er1ch. ''Anatomía de la Destructividad Humana••, -

siglo veintiuno, Editores,s.A., ~~xico 1975, pág. 119. 
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abundancia y miseria, lujos y necesidades, situación que pro
voca inconformidad, debido a la desigualdad de oportunidades 

de acceso a la riqueza, favoreciendo a unos cuantos, en per

juicio y para la desesperación de la mayoría. 

La importanG~a de los factores ccon6micos en la delincuen

cia es evidente " •.. basta consultar las estadísticas crimina

les para constatar que la inmensa mayoría de las personas - -

arrestadas por la policia, acusadas ante los tribunales o - -

condenadas a la cárcel, está formada por individuos pertene

cientes a las clases sociales más desfüvorecidas, los cuales 

viven en alojamientos insalubres y poseen un nivel de instruc

ci6n extremadamente deficiente •.. ".(30). 

Si a la desigualdad de salarios y oportunidades, agregamos 
los problemas actuales de inflación, sobrepoblación, educa-

ción y otros, encontramos una terrible fuente de delincuencia 
en cada zona marginada, en cada individuo marginado. 

Aún los individuos que se encuentran dentro de la producti

vidad en México, como son los obreros, no dejan de tener pro

blemas de Índole económico, pues en su mayoría, son asalaria

dos con sueldo m1nimo, que no compensa el alto costo de la -

vida y el incremento acelerado de 1os costos de los articules 

de primera necesidad 11 
••• a pesar de la legislación social y -

de los sistemas de seguridad social, el proletariado se ve -

lejos de tener toda garant!a, vive as!, en una continua in-

(30).-Rico, José Maria.- Crimen y Justicia en América Látina. 
Siglo veintiuno, Editores,S.A., México 1977, pág. 251. 
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quietud •.• •(31). 

Por lo que podemos decir que mientras más dcsigua1dad exis

ta, el clima de paz se vera más seriamente amenazado por 1a -

delincuencia. Y as{ Enrique Ferri, dijo 11 
••• el remedio no - -

puede encontrarse más que en el mejoramiento de las condicio

nes de la existencia humana, obtenido por una organización 

económica de la sociedad más satisfactoria ... (32). 

(31).- Guzmán Leal, Roberto.- Sociología. Edit. Porrúa,s.A. -
México 1973, pág. 129. 

(321.- Ferri Enrique. Sociología Criminal.- Centro Editorial 
Góngora. Madrid. 1907,pág. 217. 
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FACTORES DEMOGRAFICOS. 

Las grandes ciudades de México, enfrentan el grave proble
ma de 1a sobrepoblación. Los fenómenos que le dan fuerza al -
problema son principalmente ; una taza muy alta de natalidad_ 
y por otra parte un desarrol1o cconó~ico desequilibrado en 

todo el país. 

Al tocar el fenómeno de la sobrepoblación es necesario de

finirlo, por lo que el diccionario de sociología nos indica -
que es 11 ••• la situación de una sociedad en la que el número -
de habitantes es demasiado grande para conseguir o perpetuar_ 
alg6n objetivo reconocido y socialmente aceptado ..• "(33). 

Esto quiere decir, una población que rebasa los limites de -

producción y superficie de un lugar y por lo tanto, en lugar_ 
de ayudar a su desarrollo lo retrasa. 

México lucha contra el problema de la sobrepoblación, en -
sus principales ciudades, siendo en ése a5o de 1989, la pobla
ci6n total del país, estimada en la cantiUad de má~ d~ BO mi-

1loncs de habitantes, resultando de esta manera un factor - -
criminógeno muy alto que consiste en la formación de barrios_ 
miserables que se forman en los alrededores de las grandes -
ciudades, por personas que viniendo del campo, no encontraron 
vivienda en la ciudad. Las zonas marginadas que la sobrepobla
ci6n crea son focos de delincuencia, as1 podemos arirmar que_ 

el delito, se crea en mayor proporción en las zonas más den
samente pobladas ya que no se cuenta con los servicios que --

(33).- Diccionario de Sociolog1a.- Fondo de Cultura Económica 
México 1979. pág. 278. 
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sus habitantes necesitan, ni se tiene la capacidad econó~ica_ 

para crea~los empleos que se requieren, ni se puede dar edu

cación adecuada a los ciudadanos~ por :o tanto México debe 

11evar a cabo una política demográfica urgente, que sea efec

tiva y de acuerdo a los problemas ·nacionales. 

As! mismo por su parte el escritor Ricardo Garibay, nos 

hace reflexionar al mencionarnos que " ••• la sobrepoblación es 

pues, un actor criminógeno de primer orden, porque crea, de

sesperación entre la gente más debil y necesitada, y al no -

proporcionarse las fuentes de trabajo para una población de

masiado numerosa, miles de gentes desempleadas, sin una forma 

legal de mantenerse, encontrará la solución a sus problemas -

en las tareas antisociales, como son la mendicidad, la venta 

de objetos en las calles, limpiar parabrisas, en la actividad 

mal llamada de tragafuegos, ser subempleados en tareas servi

les y sin empleo alguno, as! como a la prostitución, el alco

h61ismo y 1a drogadicci6n ... •(34). 

A consecuencia de la sobrepoblación se pr~senta el problP

ma de la vivienda ya que el crecimiento acelerado de la pobla

ción no permite construir las casas suficientes para sat~sfa

cer la demanda existente , y ésto aunado a la mala distribu

ci6n de la poblaci6n que se agrupa en las ciudades y que no -

encuentra una vivienda para establecerse, da lugar, al naci-

miento de las ciudades perdidas o cinturones de miseria. rrc

sentandose el problema de que gran parte de los mexicanos que 

cuentan con una vivienda por lo general viven en condiciones_ 

(34).-Garibay Ricardo.- ''El hambre".-Revista Proceso. afio l. 

No. 40, p~g. 8 , mixico 1977. 
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insalublcs, entiendase por vivienda insaluble: "· .• aquella 

cuyas condiciones de infección, humedad, [alta de ventilación 

de luz natural, de instalaciones sanitarias, son perjudicia

les para la salud de sus ocupantes •• ~(35). 

Las condiciones de vivienda y de vida en las zonas margi

nadas, propician necesariamente la delincuencia recordando a_ 

José Maria Rico, que nos dice: 11 
••• se puede decir que la pro

miscuidad y la insalubridad de las condiciones de vida favo
recen la aparición y transmisión de enfermedades que son per

judiciales para la salud. La existencia de viviendas misera

bles contribuyen asi mismo a la inadaptación social: la agru

pación de individuos de orígenes diversos da lugar a formas -

de comportamiento contrarias a 1as normas socialmente acepta

bles y ofrece a los jóvenes múltiples ocasiones de delincuen

cla •.• • ( 36). 

Necesariamente una vivienda insalubre o sobrcpoblada, pro
voca un sentimiento de inseguridad o de fastidio, que con - -
frecuencia se traduce en conductas vio1entas o antisociales,_ 

provocando una constante irritación ante una socletlad que lo~ 

margina y que da lugar como formas de escape a esa realidad, 

a la prostitución, la drogadicción, el alcohÓlismo y otras -

conductas antisociales. 

l35).-Diccionario de Sociolog{a.- Fondo de Cultura Econ6mica. 
México 1979. pág. 313. 

(36).- Rico, José María. Crimen y Justicia en America Látina. 
Siglo veintiuno, Editores,s.A., México 1977, pág. 256. 
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La vivienda es, pues en la actualidad, un factor más de -

marginidad y como tal, generador de violencia. Los constantes 

roces, en una vivienda sobrepoblada, el hacinamiento humano, 

provoca un desmoronamiento de los_ valores sociales y morales_ 

e influye dcterminantemente en las conductas violentas de to

do tipo. 

La deficiente urbanización es otra de las consecuencias de 

un incremento acelerado de la población. Las ciudades carecen 

de los recursos par~ crear los empleos necesarios para las -
personas que inmigran a la misma, por lo que grandes zonas de 

población se convierten en parte de los sectores marginados y 

por lo mismo, en fuentes de delincuencia. 

El Diccionario de Sociologia nos define el concepto de ur
banización como •• •.• el incremento de las zonas urbanas, de la 

poblaci6n urbana o de los procesos de ese carácter .•• "(37). -

es decir, la incorporaci6n de nuevas zonas a la ciudad, pro

ceso lento, que no puede satisfacer 1a demanda de servicios -
de una población que aumenta cada día y que exige empleos, 

transportes, escuelas y otros servicios. 

Josi Maria Rico, nos dice que'' ..• las migraciones internas, 

que suelen ir acompañadas por un transtorno de la vida fami

liar y ejercen una influencia destructora sobre los controles 
sociales, tienen lugar frecuentemente antes de que haya en -

las ciudades empleos suficientes y viviendas adecuadas. De 
ello resulta que, en ausencia de políticas válidas de asisten-

(37).-Diccionario de SOciolog1a.-Fondo de Cultura Económica. 
México. 1979, pág. 335. 
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cia pública, o da protecci6n social, la desintegración fami

liar, las malas condiciones de la vivienda y el desempleo, -

pueden despertar en los individuos tendencias a manifestar su 

decepción recurriendo a la delincuencia ••. ''(38). 

Las causas de abandono del campo por la ciudad, son varia

das señalandonos José Mar!a Rico, que " ••• si la pobreza, la -
miseria, el desempleo permanente y la inseguridad constituyen 

motivos poderosos que empujan a un gran número de jovenes a -

abandonar las zonas rurales para buscar trabajo en los cen

tros industriales o en las aglomeraciones urbanas, estos mis

mos factores pueden desempeñar más tarde el papel de importan

tes elementos crimin6genos ... ''(39). 

Por supuesto, basta con que una población se concentre en 
una ciudad para que el número de intercambios se incremente y 

se multipliquen los riesgos de delitos. Si a ésto se afiade el 

relajamiento de los controles sociales y el atractivo que - -
ejercen los encantos de la ciudad de dificil obtcnci6n, pare

ce evidente que el desarrollo mismo crea situaciones favora
bles a la delincuencia, es decir el progreso y aumento de po

blación en la ciudad, trae como consecuencia un mayor anoni
mato, no existente en poblados de baja densidad de población, 

además de crear violencia por la constante interacción humana. 

El crecimiento desorganizado de una población provoca va

riaciones en los sistemas de vida tradicionales, que lleva al 

(38).- Rico, José Maria.- Ob. Cit. pág. 266 

(39).- Rico, José María.- Pb. Cit. pág. 247. 
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rompimiento de las escalas de valores y creando nuevos valo
res sustitutos. La pugna entre los valores que se tenían y 
los que la nueva sociedad impone, crea un desconcierto en to

dos los aspectos sociales de la comunidad en que el fenómeno_ 

se manifiesta, produciendo inconf6rmidad que genera violencia. 

Efectivamente, la urbanización parece llevar consigo un 

mayor anonimato, crea valores sociales diferentes, algunos de 

los cuales incitan a la delincuencia, conduce a una mayor li

bertad de acción, suscita numerosas tentaciones de infringir_ 
la ley y provoca una calda general del encuadramiento social_ 

asegurando por la familia o las asociaciones locales de la -

región donde provienen •.. ''(40). 

Y es que una sociedad que vive en el consumismo, y que 
ofrece sus productos de manera que parece que cualquier per
sona puede obtenerlos, crea frustraci6n. As! mismo, la publi
cidad actual debilita los valores morales e impone nuevas 
formas de vida. 

En resumP.!n, lo antes expuesto noR lleva a rPconoc~r a un~_ 

sociedad actual en crisis y que presenta graves contrastbs y 

muchas carencias, residencias y ciudades perdidas, marginali
dad que a su vez es fuente de delincuencia. Gente con grandes 

problemas p~ra subsistir, sin una educación adecuada, en una 
realidad frustrante y carente de valores, en constante into-
racción engendra nccesariatncnte dcsesp!?raci6n j• por lo rnis..-.o_ 

violencia y crimen. 

(40).- Rico, Josl Maria. Ob. Cit. pág. 271. 
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3.4. FACTORES CULTURALES. 

Para la introducción del presente punto, entenderemos como 

factores culturales, en la sociedad: las circunstancias que -
influyen en la capacidad de adaptación del individuo a las 

diferentes situaciones que plantea la vida en sociedad y con

sideramos como tales: la preparaci6n cultural, la base fami

liar y la ocupación de la persona, factores que necesariamen
te influyen en la constitución de la personalidad del inGivi

duo, y que pueden ser predisponentes a la actividad delincuen

cial. 

La educación, la cultura son problemas nacionales que se -

reflejan en las ciudades y principalmente en el campo ó zonas 

rurales donde el problema es alarmante ya que miles ó milló

nes de mexicanos no saben leer ni escribir, por no tener acce
so a la educación o preparación suficiente para enfrentarse a 

una sociedad que necesita cada vez más de personas ampliamen
te preparadas en todos los campos. 

Enrique Ferri, consideraba que " ••. la instrucción contri
buye a corregir o a disminuir, en la gran masa de los delin
cuentes ocasiona1es la imprevisión, que es entre ellos esti

mulante más eficaz de la crirninalidad •• ~(41). 

Un pa!s como México, necesita de todos los recursos huma
nos para salir del subdesarrollo, no puede dejar sin educa-
ción a grandes sectores de la población, porque de la desi-

gua1dad en la educación, en e1 reparto de la riqueza, en 1a -

(41).-Ferri. Enrique.-sociolog{a criminal.-Centro Editorial -
de Góngora. Madrid. pág. 217. 
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tenencia de la tierra, surge necesariamente la desesperación 

provocada por 1a injusticia. Es pues la democratización de la 

educación, paso ineludible si se quiere salir del subdesarro

llo económico y términar así mismo, con una importante fuente 

de criminalidad. 

En México la familia, ha sido a través de los tiempos base 

de la esctructura social, la familia es el principal órgano -

de la sociedad, trasmisora de las normas y los valores de la 

colectividad, y cuando no cumple con su función, puede influir 

poderosamente en la inclinación al delito. 

Cuando una familia, no esta debidamente integrada o forma

da, complicará el proceso de integración del individuo a la -

sociedad al no transmitir debidamente las normas y los valo

res de la sociedad, creando en el individuo una ambigucdad de 

dichos valores y normas. Corno lo dice José María Rico " ••• las 

familias corruptoras disociales o deficientes, pueden ser im

portantes elementos precursores de la criminalidad, existen -

familias en las que es casi imposible que el menor no delinca, 

puesto que las primeras actividades criminales son dirigidas_ 

por los propios padres ••• '1 (42}. 

Algunos de los principales problemas de la familia en M6-

xico, son que cada d1a hay más divorcios o separaciones del -

padre o de la madre del hogar1 el exceso de hijos procreados_ 

que no se les puede dar alimentación y educación, la !alta de 

espacios libres para la recreación, la cultura, la familia, -

célula de la sociedad, como se le ha llamado, al desmoronarse, 

(42),-Rico, José Maria. Crimen y Justicia en America Látina. 
Siglo veintiuno, Editores. S.A., México 1977, pág. 279. 
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se destruye también toda la organización social que sobre ella 

descansa, todo lo que de positivo tendría un individuo, sin -

una debida orientación de la familia, se pierde inutilmente. 

Consideramos pues, uno de los principales objetivos del - -
crimin6logo pugnar por fortalecer a la familia, co~o receptora 

y transmisora de los ordenamientos sociales, como un punto más 

a atacar en la lucha contra la delincuencia. 
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J.5. EFECTOS DE LA DELINCUENCIA. 

Para la elaboración del presente estudio, consideraremos -
como efectos de la delincuencia, los efectos económicos, ju

rídicos y sociales. 

A).- EFECTOS ECONOKICOS. 

Cuando un individuo que vive en sociedad comete algún he

cho delictuoso lo primero en lo que se piensa es en sancionar 

ese ilícito para que el mismo no quede impune y así de ésta -

manera mantener el orden social. 

Esto que a primera vista parece ser solo una consecuencia 

de carácter jurídico, toma otro significado más complejo al -

ser analizada detenidamente desde el punto de vista económico. 

Por ello es importante señalar que toda sociedad encuentra 

su base en el factor económico, que a su vez determina el mo

do de producción de la milsma en la cuai se encuentra intrin

seca ia criminal. 

Por consiguiente podemos afirmar que entre los Ccn6mcnos -

sociales y los económicos no debe exisbir oposición; son fe

nómenos que los unos implican a los otros en sentido recipro

co, simple~ente lo que c~mbia es el mirador o ángulo de enfo

que de quien 1os observa. Sobre la administración de justicia, 

la prcvanci6n del delito, tratamiento del delincuente y las -

consecuencias económicas de delito no hay duda de que son en_ 

su es~ncia problemas sociales, ya que son manifestaciones he-
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chas por individuos que componen una estructura social, pero 
tampoco hay duda de que se vinculan a los problemas económi
cos y también a ios de otras ciencias; si quien estudia el 

problema criminal es un soci61ogo, verá un aspecto del fenóme
no, si es un jurísta verá otro, y así sucesivamente. 

Las consecuencias económicas del delito son los efectos o 

repercusiones inmediatas y mediatas que produce un sujeto con 
su conducta ilícita y que desde el marco genérico no son otra 

cosa que los gastos o egresos económicos originados por el -

comportamiento ilícito de ese individuo. 

Resultaría demasiado largo el enumerar todas las consecuen

cias económicas que se originan al cometerse un hecho delic
tuoso. Por lo cual solo recurriremos a hacer una sintesis de 

los más generales y comunes, remitiendonos para tal efecto al 

estudio hecho por el doctor Alfonso Quiroz Cuarón que señala 

los siguientes aspectos: " •.• a) costo intrinseco asociado al 

delito, b) la variación de la contribuci6n, del delincuente -

al ingreso nacional durante su reclusión, c) la variación de 

la contribuci6n de la(s) victima(s), al ingrc~o originddo por 

el delincuente; d) la variación de la productividad de la fa

milia de la victima; e) la variación de la productividad de -

la familia del delincuente; f) lo que pagan al delincuente o_ 

la victima a los familiares de los mismos para acelerar los -

trámites ante las autoridades policiacas y del Ministerio Pú

blico; g) amortización, deprPciaci6n, ~antenimiento, conser

vación, reputación y reposición de edificios, equipo, insta-

laciones y mobiliario de la policia y personal del Ministerio 

Público: h) lo que la victima, el delincuente, sus familiares 
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o representantes legales pagan a intermediario~ y empleados 

en: juzgados, tribunales y Suprema Corte de Justicia; i) lo -
que la sociedad paga anualmente por concepto de sueldos, sa
larios, compensaciones y prestaciones sociales de directivos_ 
y personal de juzgados, tribunales y Suprema Corte de Justicia 

j) amortización, depreciaciones, mantenimiento, conservación_ 

y reposición de equipo e instalaciones de directivos y perso
nal de: juzgados, tribunales y Suprema Corte de Justicia: k)_ 

costo de representantes legales, peritos de victima o victi

mario, 1) costo de las fianzas o causiones; m) lo que la so-

ciedad paga anualmente por concepto de: sueldos, salarios, -

compensaciones y prestaciones sociales de directivos y perso

nal de las penitenciarias: n) amortización, depreciación, - -

mantenimiento, conservación, reposición y reparación de: edi

ficios, equipo, instalaciones y mobiliario de las penitencia

rias; o) lo que el delincuente o sus familiares pagan a inter

mediarios o empleados de las penitenciarias para obtener al

guna canong!a o servicio y p) zona negra ••• ''(43). 

En consecuencia de tal estudio hecho por el tratadi~t~ an

tes citado podemos afirmar que esas consecuencias económicas_ 

a las que nos hemos venido refiriendo ~ lo largo del pre~ente 

capitulo, no solo se limitan a los gastos o erogaciones he
chas por el sujeto activo del delito, sino también al sujeto 

pasivo del mismo, y en forma genérica no solo a los familia-

res de los sujetos que intervienen en los hechos dclictuo30~_ 

sino que también a 1a propia sociedad que a través de sus im-

(43).-Costo Social del Delito.- Revista Criminalia Tomo XXXVI 
de la Enciclopedia del Instituto de Formación Profesio

nal de la Proc. Gral. de Just. del D.F., pág. 537. 



65. 

puestos pagan el mantenimiento de los centros penitenciarios_ 

y de readaptación social, con todo y su complejo engranaj~ de 

personal encargado de velar por la justicia y seguridad de la 

sociedad en la que vivimos. 

B) EFECTOS JURIDICOS. 

A través del tiempo la sociedad ha venido manifestando di

versos cambios en su forma de vida, concordantemente en cada_ 

una de las mismas las políticas a seguir han tenido que carn-

biar como consecuencia necesaria para poder vivir en la mejor 

armenia posible. 

En igual forma y junto a las primeras ideas de solidaridad 

humana encontramos también el crimen; como que la historia de 

éste, es la historia de la civilización, y el hombre mismo es 

un conjunto de ideas y sentimientos luminosos y de obscuros -
instintos egoistas. 

Desde las primeras asociaciones humanas encontramos ya l1e

chos antisociales. qu~ a ~u tiempo se convierten en antijurí

dicos. Son un despilfarro de energía, son deslealtad para con 

la sociedad humana apenas naciente, como hoy lo son para la -

sociedad humana adulta; pero que son tan humanos como lo hu

mano mismo. Diriase que la humanidad nació con vocación innata 

para el crimen, al igual que con vocaci6n para su contraria,_ 

la solidaridad que lo coQbate y medíante la cual se ha de - -

ascender hasta las cumbres de su propio perfeccionamiento. 

Contra aquella luchan las fuerzas superiores del espiritu al_ 

amparo de las disciplinas del derecho. 
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Consecuentemente tenemos que la sociedad se ha visto en la 

imperiosa necesidad de crear un sistema jurldico que le per

mita acoplarse al tipo de vida que se lleva a cabo en ese 

momento, como una política que le sirva de base para estabi-

lizar y armonizar a sus miembros que la integran. 

De tal forma tenemos que en su lucha incesante contra el -

crimen la sociedad, por medio del Estado, organiza jurídica-

mente la represión con fines adecuados, dando origen al dere

cho penal; en tanto que el pensamiento científico sistematiza 

la investigación de los fenómenos relacionados con el delin-

cuente, el delito y la pena, dando origen así a las ciencias_ 

crimino1Ógicas4 

Por lo tanto y tomando en consideración lo antes expuesto 

podemos afirmar, que los efectos jurídicos de la delincuencia 

no son otra cosa que, una respuesta a las exigencias de la -

sociedad derivadas de la comisión de hechos delictuosos por -

parte de sus propios integrantes basada en una política cri

minal fundamentada legalmente. 

En consecuencia tenernos que como efecto jurídico inmediato 

de la delincuencia, la sociedad ha tenido que crear un orde

namiento de tipo penal, que sea capaz de combatir o por lo -

menos frenar con carácter sancionador dichas conductas ilíci

tas mediante medidas de ~eguridad que garanticen la permanen

cia del orden social. 

Al respecto Laudar, A. Italo,considera que el " .•• Derecho_ 

Penal, es tan viejo como la humanidad, nació con ella, quiza_ 
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antes que ella para los que admiten las regulaciones regidas_ 

por el instinto en el mundo animal; y ya que no puede decirse 

que fuera la primera de todas en orden cronclógico, tuvo en -

sus origenes un desarrollo muy superior al de las otras rama~ 

del derecho, lo que se comprende con solo considerar la efi

cacia del medio coactivo que siempre representa la pena para_ 

los hombrcs .•• ''(44). 

Ahora bien, ésta ciencia penal en la actualidad no tendría 

tanta eficacia para combatir el fenómeno delincuencia!, si no 

fuera porque se auxilia de otras ciencias tales como la psi

cología criminal, la sociología criminal, la antropología 
criminal, biología criminal y otras, que están íntimamente 

relacionadas con el propio derecho penal, y las cuales le han 

permitido en gran parte, no solo evolucionarlo, sino que a su 

vez proponen nuevas técnicas y programas encaminados a preve

nir y combatir a la delincuencia en base a la dinamica que 

posaen dichas ciencias. 

Es por ello mismo que el tratadista López Rey, ha definido 

a la criminología 11 
••• como la ciencia comptementari~ del d~

recho penal, que tiene por objeto la explicación de la crimi

nalidad y de la conducta delictiva, a fin de lograr: a) un 

mejor entendimiento de la personalidad del delincuente, 

b) una adecuada aplicación de las sanciones, y e) una mejor -

realizaci6n de la política criminal ••. 11 (45). 

(44).- Los Estudios Criminológicos. Revista Mexicana de Socio

logía. UNAM, año XXIV, vol. 2, pág. 75. 

(45).- Criminolog!a, Edit. Aguilar. Madrid. la ed. Espafia, --
1973, pág. 243. 
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En resumen consideramos que el Derecho Penal, junto con 
toda la amplia gama de ciencias jur1dicas que lo complementan 

y auxilian en su eficacia, han surgido como un efecto necesa

rio e inmediato al fenómeno de la delincuencia dirigiendo en_ 

esa forma la conducta del hombre y rigiendo al mundo en sus -

relaciones. 

C) EFECTOS SOCIALES. 

Las consecuencias sociológicas del delito están lejos de -

aparecer con sencilla evidencia. Pues ésta concepción del de

lito se haya en curiosa relación ambivalente con los pensa-

mientos del Estado. 

Por una parte, no se puede olvidar que un conocimiento 

profundo del delito no es, ni será nunca posible, sin una 

consideración e investigación en extremo cuidadosa de los 

factores del medio social en que se produce el hecho delicti

vo, sólo desde ellos es posible comprender los hechos puni-

bles, esta verdad se reconoce hoy como antes y seguirá reco

nociendose en el futuro, y el mismo carácter revisten sus 

consecuencias sociales del delito. 

Pues, en primer término, los factores del medio social, de 

los que surge el delito, están sometidos en amplia medid~ a -

la configuración legislativo-estatal, un aumento de la delin

cuencia esencialmente condicionado por el medio, pone de ma

nifiesto, en términos generales un estado social patológico,_ 

ahora bien, un estado de tipo totalitario, más que otro algu

no, se cuidará de intervenir aqut, corrigiendo y mejorando -

tal situación de cosas y hará todo lo ?asible para eliminar -
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el efecto criminológico de las condiciones sociales ilícitas_ 
mediante un saneamiento de las mismas. En este sentido y con 

este alcance puede decirse también en referencia a él, que a 

menudo una buena política social, es la mejor polltica crimi
nal. 

El tratadista Hector Solis Quiroga, nos describe en forma_ 

general algunos de los efectos sociales de la comunidad, ar

gumentando asimismo que •• ... como la delincuencia ya no es 
simplemente de robo, homicidio y lesiones, sino que ha adqui

rido mayor amplitud, las 1eyes penales son objeto de nuevas y 

frecuentes revisiones; se han iniciado labores de prevención_ 

social contra la delincuencia, se ha aumentado en número la -
policia, se han fundado escuelas y especialización y han sur

gido cuerpos especializados de la misma institución y de las 

adyacentes; se han afianzado las técnicas de identificación, 

de criminalistica, de estudios de diversas fases de ejecución 

de los delitos; se ha estudiado 1a manera de vivir de los de

lincuentes (muy inicial y deficientemente); se han registra

do los cambios de calidad e intensidad de la criminalidad y -

sus ritmos de realizaci6n social; el Ministerio Público se ha 

reforzado más con aparatos y especialistas en las más diver

sas materias; se han aumentado los jueces penales, y se les -

han dividido en categorias para disminuir su trabajo, aumen

tando la posibilidad de estudio y entrenamiento especificas;_ 

se tiene mayor número de iugares de detención para clases de

finidas de infractores, se han estudiado nuevos sistemas de -

castigo, de estimules y tratamientos y se ha puesto a la vis

ta en la causación delictiva; se ha observado que la mayoría_ 
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de los delincuentes son personas minusválidas socialmente y -
se ha pensado en protegerles para readaptar1as o rehabilitar

las, de donde han surgido sociedades benéficas, patronatos e_ 

instituciones • (46). 

(46).- Sociología Criminal.- Edit. Porrúa; México 1977, 2a ed. 

pág. 262. 
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3.6. FORMAS DB PRBVBNCION DB LA DELINCUENCIA. 

Una de 1as preocupaciones más importantes en la crirninolo

g!a, es y ha sido las formas más eficaces e inmediatas para -

prevenir la delincueOcia; por consiguiente y para poder en
tender con mayor facilidad este tema, hemos considerado nece

sario empezar por definir en forma general el significado - -

preventivo de la delincuencia. As! mismo el doctor Hector So

lis Quiroga, afirma que 11 
••• prevenir es llegar anticipadamen

te, para evitar algún riesgo, prevenir la delincuencia signi

fica descubrir las causas y combatirlas: descubrir secuencias 

delictivas e interrumpirlas y fijar una vida social rnás sana_ 

••• "(47). 

Por su parte Alfonso E. Reyes opina"• •• que en términos de 
lógica elementa1, la desaparición de un hecho sólo es posible 

eliminando las causas que lo produzcan, lo que impide, desde_ 

luego el conocimiento de tales causas. Así para la erradica-

ci6n del cáncer es indispensable descubrir el bacilo que lo -

origina una vez logrado ~qto será fácil su anl1<loto •.• (48). 

En consecuencia podemos afirmar que la prevención de la -

delincuencia como el conjunto de conocimientos de las causas_ 

en las distintas actividades criminales para aplicar progra-

mas encaminados a eliminarlos o por lo menos para limitarlos_ 

ya sean 6stas antes de la comisi6n, en el momento mismo de su 

comisión o posterior al mismo. 

(47).- Prevención del Delito.-Revista Mexicana de Prevención_ 
y Readaptación Social, vol. II. Secretaria de Goberna

ción. 1973, plg. 63. 

(48).- Criminologia. Editado por la Universidad Externado de_ 

Colombia. 1979, 2a ed. pág. 213. 
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Ahora bicn1 en cuanto a las formas de prevención de ia de

lincuencia, éstas las podemos encontrar en forma general o 
especial. La prevención general considera la pena en relaci6n 

con 1a colectividad y precisamente atendiendo a su potencia-
lidad para mantener a 1os individuos considerados en conjunto. 
alejados del delito, en otras palabras, lo que se toma en 
cuenta como factor determinante en la prevención especial son 

los efectos que produce la ejecución de la misma pena en re

lación con una persona determinada~ 

En consecuencia podemos resumir que la prevención general_ 
considera la norma penal como una forma de intimidar a la co
lectividad señalandole la sanción que corresponde a determi

nados delitos, mientras que la prevención especial considera_ 
a la ejecución penal que corresponde al individuo que ha de

linquido como un factor determinante para la prev~~ción en la 

comisión de un nuevo delito. 

Por otra parte no podemos olvidar que la lucha contra el -
delito se puede dar en forma de prevención indirecta o social, 

es decir. ésta debe dirigirse primeramente contra las causas_ 
abstractas de la delincuencia y cuyo contenido está en fun-
ción a la comp1icada serie de medidas de orden econ6mico, po
lítico, educativo, doméstico, administrativo, etc., que per

miten disminuir o por lo menos hacer menos grave la delin-

cucncia. Esto en si sería el campo más noble y fecundo de la_ 

lucha contra el delito como una forma preventiva y la cual, -
como podemos observar queda fuera del campo del derecho penal, 

a la cual corresponde más que nada la prevención directa por_ 
medio de sus sanciones o penalidades ya sea para prevenir o -

reprimir jurídicamente el delito. En otras palabras la preven
ción indirecta estaría determinada en función a una política_ 

social del Estado por medio de sus instituciones; en tanto 
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que la prevención directa, está determinada por las medidas -
jurídicas que proyecta en su ordenamiento penal. 

Al respecto es importante que señalemos que la esencia de 
la prevención esta determinada por el conjunto de actos enca
minados a evitar o limitar el hecho delictivo y que por con
siguiente BQ necesario recurrir a esas actividades antes de -
aplicar la pena, ya que la misma sanción frecuentemente se le 
atribuye de represiva lo cual logicamente pone en tela de - -
juicio su esencia preventiva. 

Cabe hacer la aclaración que después de la prevención in
directa la cual hemos explicado en los términos que anteceden 
le sigue la directa, la cual mira al delito mismo en forma-
ción y en seguida al delito ya realizado. En el primer caso -
se trata de impedir la aparición del delito y a éste capítulo 
corresponde la policia o cuerpo de seguridad social. En el 
segundo caso se trata de preveer el tratamiento a que debe 
ser sometido un individuo responsable del delito. De aquí ar
gumentamos su doble función por una parte la prohibición d~ -
que se realicen ciertas acciones que aunque de por si son - -
inocuas, representan un peligro para el orden jurídico y de -
la que puede temerse que se derive una lesión por el mismo. -
as! como las medidas adoptadas en relación con determinadas -
personas que normalmente se hayan dispuestas a delinquir y 

por otra parte el tratamiento a que debe someterse a los que 
han sido autores de delitos. Estos dos aspectos de la activi
dad del Estado contra la delincuencia forman en su conjunto._ 
el total contenido del derecho penal; claro siendo la pena el 
medio adecuado que el derecho penal usa lo que inmediatamente 
obtiene es la represión quedando as{ la prevención como un 
fin Último del derecho penal, y que por lo mismo corno se dd-
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virtió con anticipaci6n pone en entre dicho su esencia pre-

ventiva. 

En resumen el ffn de la pena es el mantenimiento del orden 

jurídico, el cual y de acuerdo con lo antes mencionado se - -
obtiene por medio de la amenaza de una penalidad, la cual - -

como es obvio influye advirtiendo a todos los ciudadanos de -

un determinado lugar, y constituyendo por ésto lo que se ha -

venido denominando una forma de prevención abstracta: y por -
otra parte mediante la ejecución de la cual obra sobre todos_ 

aquellos ciudadanos de un determinado lugar que hayan delin-
quido, reprimiendo as! sus tendencias antisociales y fortale

ciendo su deber de apego a la del individuo lesionado, evitan

do as! la venganza privada como medida de prevención. En 
otras palabras, aqu! se ve una doble función preventiva, por_ 

una parte, el individuo que ha cometido algún delito, es san
cionado con la esperanza de que ésta sirva para hacer conci~n

cia en é1. y as! misrno evitar la reincidencia (un escarmien
to); y por otra parte evita la justicia por su propia mano de 

ofendido, evitando as! la comisi6n de la venganza privada - -
especiaimente sobre el delincuente mismo, respecto al cual la 

ejecución de la pena actúa en forma de prevención especial; -

en cuanto al último es importante que señalemos que la pQna -

aspira a convcrLir ai individuo en un miembro útil para la -
colectividad, ya sea por medio de la intimidación (forma de -

prevención abstracta) o por la corecci6n (forma de prevención 
concreta). 

Por Último es importante que señalemos, que según el cri
terio de Enrique Ferri, 11 ••• todos los pueblos civilizados han 
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poseido y poseen un conjunto más o menos de leyes relaciona

das con la crimina1idad. En primer lugar, existen las leyes -

penales que taxativamente describen determinadas acciones y -

cstigan a quienés 1as realizan. Existe un organismo judicial_ 

llamado poder judicial que regula el reclutamiento y las fun

ciones de los jueces y magistrados penales, quienes declaran 

en concreto la ley penal. Existe una ley de procedimientos 

penales que impone los medios de aplicación de la ley, regula 

derechos, poderes y actuaciones que intervienen en el juicio_ 

penal, tales como el Ministerio Público, el sujeto de imputa

ción penal, testigos, peritos, etc., y existe por Último un -

ordenamiento carcelario que regula la ejecuci6n de la pena -

privativa de la libertad: lo que con la existencia de insti

tuciones post-carcelarias para procurar la readaptación de -

los sentenciados. El Estado ejercita con el conjunto de todos 
estos medios, organismos y leyes, una de las funciones y for
mas de prevenci6n directa contra la delincuencia •.. ''(49). 

(49).- Principios de Sociologla Criminal y Derecho Penal. - -
edición UNAM, México 1955, pág. 125. 
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3.7.0RGANOS PREVENTIVOS. 

La sociedad dentro de la cual vivimos para poder mantener 

su armenia, necesita no solo de sujetarse al ordenamiento ju

rídico, mismo que se encuentra tutelado por el propio Estado, 

quien dentro de su función itcrviene para corregir las alte

raciones que eventualmente puede sufrir haciendo uso de su -

facultad coactiva, sino que además, se ha venido preocupando_ 

por la creación de organismos capaces de prevenir las conduc

tas delictivas. 

Así mismo podemos decir que la prevención del crimen, es -

probablemente el elemento que mejor integra la política crimi

nal en la sociedad. Porque nadie sostiene ya actualmente que_ 

la ley por si sola, con ayuda de quienes la aplican baste - -

para impedir el crimen. Suele suceder que sin las organiza-

clones preventivas apropiadas no hay prevención que valga. 

En consecuencia resulta interesante pasar revista a quic

nc~ pueden y deben cu~plir funcione~ en rcl~ción con l~ pre
vención del delito, as! como algunas medidas que se vienen -

estimando pueden tener utilidad con tal finalidad. 

a).- ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Precisamente y desde fecha reciente, cuentan estas con or

ganismos especialmente dedicados a tal fin¡ el Instituto de -

Naciones Unidas para la Investigaci6n en Materia de Defensa -

Social, con sede en Roma, inaugurado en abril de 1969; a éste 

nivel internacional se deben realizar !unciones de coordina

ción de los esfuerzos de prevenci6n llevados a cabo a nivel -
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nacional, servir de enlace de documentación e información, -

elaborar pautas de acción y sugerir normas y políticas de - -

actuaci6n en el campo de la prevenci6n y suministrar asisten

cia tecnica a los paises que la necesiten para sus programas_ 

preventivos o para la investigación. 

b).- EL ESTADO NACIONAL. 

Cumple la función de interesarse en primer lugar por el -

problema y sus repercusiones sociales, comprendiendo y finan

ciando la investigación en la materia y controlando sus resul

tados y eficacias. También se debe hacer a nivel estatal la -

coordinación de las actividades de cuantos se esfuerzan en 

investigar u operar en el campo de la prevención del delito -

de tal modo que se eviten duplicidades y consiguientemente -

mal gasto de medios, ha de adoptar la legislación y regulación 

pertinente para la práctica de la investigación y la preven-

ci6n misma. 

e).- LA COMUNIDAD. 

Resul~a difici1 definiria algunas veces, pero se insiste -

en 1a conveniencia de que e1 grupo de personas que viven en -

una determinada área geográfica rural o urbana y que compar

ten intereses sobre servicios de la vida común incluyan entre 

ellos las actividades preventivas de la delincuencia. Para -

ello se sugiere asesorar por expertos a los lideres naturales 

de la comunidad. 
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d) LA ESCUELA. 

Puede actuar en prevención de la delincuencia en varios -

aspectos entre los que se puede señalar: investigando y to

mando medidas con rciación a los casos de inadaptación esco
lar o de inasistencia, relacionandose con las familias de los 

menores que presenten problemas : preparando programas para -
tratar de prevenir el abandono temprano de la escolaridad o -

suministrando alguna orientación laboral a los que abandonen_ 
los estudios pronto, en prevención de que estos menores pier

dan el interes por estudiar o realizar alguna actividad útil, 

y alejarlos de los medios antisociales que pueden inducirlos_ 

a realizar actividades delictivas. 

e).- LA FAMILIA. 

Sobre su papel se ha insistido grandemente en relaci6n con 
la prevención del delito, sobre todo por parte de los elemen

tos más jovenes, convendr!a conocer mejor en que forma actúa_ 

preventivamente con el fin de fomentar esa actuación y aseso
rar a los padre~ en la funci6n preventiva. 

f).- LA POLICIA. 

Puede actuar en diversas formas, su sola presencia puede -

ser disuasora de ciertos hechos delictivos concretos. Puede -
contribuir a sanear generalmente el ambiente. haciendo cumplir 

normas sobre prohibici6n de entrada en ciertos espectaculos -
o en lugares en que se pudiera suministrar bebidas alcoh61i

cas o haciendo cu~plir los horarios de regresar a casa de los 
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menores en caso de que para ellos se estableciera un horario_ 
para ta1 fínr su actuación es muy cercana a la posible delin
cuencia concreta, y por ello, permiten marcar más la huella -
sobre el posible delincuente sobre todo el ~enor y ponerse -

rapidamente en contacto con su familia con tal fín. Incluso -

se pretende y en algunos lugares se ha hecho ya intentos, que 

la policía establezca una serie de servicios de tipo social -

de asistencia a jovenes, fomentando clubs, de actividades de

portivas y recreativas, aunque es evidente que ello exige un_ 

notable cambio en la imagen de la policía • 

g).- SERVICIOS SOCIALES. 

Las sociedades de tipo benefico y las recreativas, pueden_ 
cumplir sus actividades de mejora social general que equival

gan a una prevención del de1ito de tipo primario, pero ta~-

bien de prevención secundaria y terciaria. 

h).- LOS MEDIOS DE COMUNICACION MASIVA. 

se.insiste mucho en 1a conveniencia de sensibi1izar a1 pú

blico en general sobre la prevención del delito y con tal fin, 

es necesario recurrir a los medios masivos tales como la ra

dio, televisi6n, prensa, otc. 

Por Último conviene que sefialemos un aspecto muy importan

te, que ningún organismo preventivo será totalmente eficaz 

sin la dedicada colabor~ción ciudadana, ya que gran parte de_ 

la sociedad contribuye al mejoramiento o empeoramiento de la_ 

ESTA 
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misma; con ello pretendemos significar que el auge del de1ito 

se debe en no poca medida a la actividad pasiva, negligente,_ 

cuando no francamente encubridora de los ciudadanos frente a_ 

quienes ejecutan algún delito; continuamente las autoridades_ 

se quejan, con razón de la falta de colaboración de la ciuda
dania no solo para campañas de prevención de catastrofcs ta

les corno las inundaciones, incendios, terremotos, etc., sino_ 

en relación a la lucha contra el crimen. 

Una de las razones de ésta anómala situación es la que el_ 

ciudadano no cree en sus autoridades, es necesario entonces -

establecer un clima de confianza entre los miembros de la co

lectividad y sus autoridades. 

El d!a en que la sociedad se organice contra el crimen, de 
tal manera que e1 delincuente encuentre en cada ciudadano del 

orden, dispuesto a frustar el hecho criminoso y ~ coadyuvar -

el i~pcrio de l~ juotlcia, ese dia se habrá realizado la con
quista suprema de la civilización sobre ol imperio del delito, 

encontrandonos en ésta forma con el organlismo más efectivo y 

perfecto de prevención contra la delincuencia. 



81. 

3.8. EL PROBLEMA DE LA REINCIDENCIA. 

Mucho se ha escrito sobre el problema de la reincidencia -
criminal, con profunda pena vemos que año con año aumenta la_ 

delincuencia, así como el tlÚmcro ó indice de reincidentes. -

Resultando alarmante la delincuencia, pero más aún el hecho -

de que una persona habiendo sido sentenciada por la comisión_ 

de un delito, y 10 que es peor, h~biendo sido internada en -

una institución de reclusión con la finalidad de re~daptarlo_ 

y evitar que cometa otra infracción penal, nuevamente caiga -

en el obscuro mundo de la criminalidad. Por lo cual esta si

tuación nos hace reflexionar respecto a que algo esta fallan
do dentro de nuestras leyes y sistemas readaptadores, para 

que el gran número de ex-reos que tienen en su mente la idea_ 
de apartarse del camino de la delincuencia, pero encuentran -

el rechazo social y la infinidad de problemas por los que - -
atraviezan al salir a la vida de libertad, se constituyen en_ 

factores determinante~ para que se conviertan en reincidentes. 

Por principio de cuentas, veremos el significado del voca

blo ''REINCIDENCIA", as! como el concepto que de ella han dado 

algunos autores dentro del Derecho Penal. 

Al decir tal o cual individuo rcincidi6, siempre nos re
ferimos a un volver a hacer algo impropio o ilícito , en ésta 

forma decimos que una persona ha vuelto a comportarse antiso

cialmente cuando comete nuevos hechos delictuosos. 

Ahora bien, analizando las raíces etimólogicas de la pala
bra 11 REINCIDENCIA 11

, nos encontramos con que deriva de los vo-
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cables "RE" prefijo que en su aceptaci6n significa repetici6n 
y de "INCIDERE'', que indica caer o incurrir (50), por lo tan

to e1 término en su derivación gramatical, indica la situación 

que se da en el individuo cuando ha vuelto a incurrir en una_ 

infracción legal. 

E1 tratadista español, Eugenio Cuello Calón, nos dice que 

"••• la "REINCIDENCIA" (DE RECIDERE, RECAER), significa la 
situación del individuo que después de haber sido juzgado, y 

definitivamente condenado por un delito, comete otro, u otros 

en determinadas condiciones ••• 11 (51). 

El tratadista francés Giuseppc Magiore, nos dice que se -

llama "REINCIDENCIA", 11 ••• la recaida en el delito despu¡s de 

una condena anterior •.. "(52); seílalando además que es un as

pecto de1 concurso de de1ito, pero con la diferencia de que -

en e1 simple concurso de delitos, una persona es la responsa

ble de varios crimcnes, sin haber sido condenada por alguno -

de ellos, y en la reincidencia es necesario que haya existido 

condena irrevocable por uno o varios delitos anteriores. Lo -
irrevocable de la condena anterior impide que recaiga un jui

cio nuevo sobre un delito antiguo, pero agrava la imputabili

dad del reo. En éste mismo sentido el tratadista mexicano 

Ignacio Villalobcs al estudiar a la reincidencia nos dice que 

(50).-CFR.Diccionario Enciclopédico Hispanoamericano de Lite

ratura, Ciencias y Artes. Edici6n 1897.Barcelona España. 

(51).-Cuello Ca16n,Enrique.-''Derecho Penal", tomo ¡. Vol. 2 -
17a ed. casa Editoria1,S.A. Barcelona 1975, pág. 594. 

(52).- Magiore Giuseppe.- Derecho Penal, tomo I!, trad. José_ 
Ortega Torres, Edit. Temis. Bogota 1972, pág.197. 
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" ••• en el sentido jurídico penal, la REINCIDENCIA, se distin
gue del concurso de delitos, con el que tiene en común la 

p1uralidad de infracciones cometidas por ~l misDo sujeto, en_ 

que la recaida debe ocurrir después de que el delito anterior 
ha sido juzgado; y solo es digna de tomarse en consideración_ 

cuando no ha transcurrido, entre los delitos cometidos un - -

tiempo que impida ya relacionar ambas infracciones como datos 
de una especial peligrosidad del sujeto .•• "(53). 

Por otra parte Ra61 Carranca y Trujillo, nos dice que"··· 

hay acumulación siempre que alguno es juzgado a la vez por 
varios delitos ejecutados en actos distintos, si no se ha 

pronunciado antes sentencia irrevocable y la acción para per

seguirlos no está prescrita (art. 18 C.P.)., y si por alguno_ 

de los delitos había recaido ya sentencia firme, solo hay - -

reincidencia ••. (54). 

La teoría jurídica en general ha creado la tesis de la - -

reincidencia, significando reiteración de conductas que han -

sido ya sancionadas, se puede sintetizar, el pensamiento enun

ciando que es la repercución de sentencias condenatorias, en_ 

relación con un sujeto, independientemente que haya dado o no 

cumplimiento a la sanción. El articulo 20 de nue&Lro Cbdlgo -

Penal vigente para el Distrito Federal, nos da el concepto 

legal de la figura al señalar que " ..• hay reincidencia, sie~

pre que el condenado por sentencia ejecutoriada .dictada por -

cualquier tribunal de la República, o del extranjero, cometa_ 

un nuevo delito, si no ha transcurrido, desde el cumplimiento 

(53).-Villalobos Ignacio.- Derecho Penal Mexicano, Parte Gene
ral, 3a edición. Edit. Porrúa. M&x. 1975, pig. 514. 

(54).-Carranca y Trujillo, Raúl.-Derecho Penal Mexicano, Edit. 

~arrúa, S.A. Mé~~. 1976, pág. 505. 
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de la condenü o desde el indulto de la misma un término igual 
al de la prescripción de la pena, salvo las excepciones fija

das en la ley. La condena sufrida en el extranjero se tendrá_ 

en cuenta si proviniere de un delito qua tenga este carácter_ 

en este Código o leyes especiales. Observando que de ésta ma

nera la reincidencia en M6xico presupone la condena ejecuto

riada previa, el cumplimiento o indulto de la misma, y nues

tras leyes mexicanas admiten la prescripción en la reinciden

cia y dan validez a las sentencias dictadas en el extranjero. 

El artículo 21 del código Penal vigente, señala que para los_ 

efectos de la reincidencia, sólo se consideran los delitos -

intencionales, y no los culposos, como podernos ver al entu--~ 

diar la jurisprudencia dictada al respecto y que expresa que: 

tratandose de delitos cometidos por imprudencia, es decir no_ 

intencionales, no es jurídico ni legal considerar corno rein

cidente al acusado, porque la reincidencia o reiteración en -

la comisión de hechos delictuosos, sólo puede referirse, a 

delitos intencionales, de acuerdo con el artículo 21 óel Có

digo Penal vigente para el Distrito Federal, y de los antece

dentes jurídicos y filosóficos que informan tal precepto, ya_ 

que en él se habla de que se comete un nuevo delito proceden

te de la misma pasión o inclinación viciosa del agcnte •.• ''(55) 

Por otra parte, el artículo 22 del Código que nos ocupa se 

refiere a qua en la reincidencia se comprenden todos los ca

sos óe tentativa, sea cual fuere el carácter con que interven

ga el agente. A éste respecto Francisco González de la Vega,_ 

(55).- Porte Petil, Celestino.- Programa de la Parte General_ 

del Derecho Penal, 2a ed. UNAM, México 1968, pág. 80. 
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manifiesta que 11 ••• 1a norma se inspira rectamente en el cri
terio de ld perfecta peligrosidad revelada en la comisión de_ 

tentativa .•• 11 (56). 

Nuestra ley no considera que para la estimación de la rein

cidencia el delito político y el indulto por inocente, al de

cir en su artículo 23 quet no se aplicarán los artículos an

teriores tratándose de delitos políticos y cuando el agente -

haya sido inOultado por ser inocente. 

En cuanto a la penalidad que deberá aplicarse a los rein

cidentes y habituales, nuestro código lo establece en sus ar

tículos 65 y 66 haciendo en el primero de ellos una clara ói5-

tinción entre la reincidencia genérica y la específica, impo

niendo una mayor sanción para la segunda, al señalar: 

Art. 65 ... a los reincidentes se les aplicará la sanción 

que debería imponérselcs por el Último delito cometido,aumen

tando1a desde un tercio hasta dos tercios de su duración a -

juicio del juez. 

Art. 66 ••. la sanción de los delincuentes habituales no - -

podr5 b~j~c d~ la que se les impondría como simples reinci-

dentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Por nuestra parte no creemos que el aumento de la sanción_ 

sea el medio más idóneo para reprimir la reincidencia, impo

ner una pena privativa de la libertad por prolongada que sea, 

(56).- González de la Vega, Francisco.- Código Penal Comenta

do. Edit. porr6a. Mlxico 1976, pág. 101. 
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al individuo que después de haber sido sentenciado por un de-
1 i to, incurre en la comisión de uno nuevo, resulta insuficien

te, si no se tiene el cuidado de evitar las causas que lo - -

originaron. Los códigos no repriraen el delito como es de de
searse; las prisiones actuales sólo sirven de escuetas donde_ 

los más perversos delincuentes son maestros de los que por -

primera vez, son considerados corao transgresores del orden -
social, y que consecuentemente están menos experimentados en_ 

las actividades ~ntisociales. 
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4.1. PROBLEMATICA JURIDICA. 

cuando un sujeto comete algún illcito la obligación inme

diata del Estado es la de sancionar o castigar esa acción a -

través del organo judicial, independientemente de que al - -
respecto se den una serie de variantes, entre las cuales se -

destacan la presencia de delitos que quedan impunes, lo cual_ 

se debe comunmente a la falta de interés de la parte agravia

óa para denunciar los mismos ante la representación social, o 

que pese al interés puesto tanto por el denunciante como por_ 

las autoridades encargadas de velar por el orden público, se_ 

da la presencia de individuos que habitualmente suelen sustra

erse a la acción de la justicia. 

Por otra parte existen otros casos en los que lamentable

mente la ley resu1ta ser aplicada en forma errónea, pero que_ 

en otras tantas se hace en forma acertada. Esto se debe en -

gran medida a que el ser humano ha tenido esa particularidad_ 

de contar con aciertos y fallas en su vida cotidiana, y es el 

caso que aún cuando los jueces y magistrados son selecciona

dos cuidadosamente para desempeñar mejor ese cargo como impar

tidores de 1a justicia, basándose en sus conoci~icntos y ex

periencia altamente calificada, 6sto no infiere de ninguna -

manera que sean imperfectos y que por tal motivo en ocasionas 

e invo1untariacente lleguen a ser injustos al sentenciar a 

los procesados, lo cual en si constituye ya un grave problema 

no solo para ol delincuente sino también para el que no lo cs. 

En el priner caso, por que existen oc~sione~ en que sus 

sanciones o ?ena1idades resultan ser demasiado severas y por_ 
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lo misrao de ninguna manera se ve justificado el f Ín de la pe

na como elemento preventivo y readaptador, y en el segundo -

caso por que no siendo culpable el individuo es condenado - -

erroneamente como si lo fuera causandoles daños qu~ en ocasio

nes resultan ser dificiles de reparar. 

Es por ello mismo, que no podemos hablar de un sistema in

tegral de justicia, ahí donde el Estado ha dejado sin repara

ción un sacrificio individual injusto. Asi pues, 21 que ha 

sido condenado y enviado a presidio no sólo pierde su liber-

tad, sino también otros derechos de carácter patriraonial y su 

buen nombre, y si la condena ha sido injusta consideramos qu~ 

no se reparan esos daños con la sola revisión del fallo. 

Pies si bien es cierto en que convenimos quo los errores -

judiciales son inevitables, por buena que sea la regulación -

procesal, y aún suponiendo muy celosos a los jueces y magis

trados, aunque a veces y como ya hemos señalado con antorio

ridad el celo excesivo es realmente la causa de detenciones y 

privaciones injustus. E;~istcn otro tipo de causas que motivan 

los errores judiciales pero que debido a su inmensa variedad_ 

hemos optado por señalar en forma genérica como intrinsecas o 

del proceso mismo , y las extrinsecas o que nacen fuera del -

proceso, pero que influyen en él. Las del proceso son la fal

ta de deligencias y veracidad en las pruebas y negligencia o_ 

ligereza en la apreciación de las mismas; es decir, son todas 

aquellas que se encuentran formando o constituyendo el proce

so mismo, taleo como la mala evaluación de las pruebas que 

las partes ofrecen para acreditar la inocencia de procesado,_ 

y en si todo ese amplio conjunto da diligencias que deben - -



90. 

practicarse y apreciar debidamente dentro del proceso pero -
que al hac2r10 se debe erróneamente. Las extrinsecas o las -

que nacen fuera del proceso, tales como la presión de la opi
nión pública, pol1tica y en ocasiones la económica, las cua

les contribuyen en ciertas ocasiones a la mala impartición de 
la justicia penal. 

Por otra parte los códigos penales, mismos que se han rea
do para defender el orden jur!dico establecido ya que sus - -

preceptos constituyen una seguridad para los ciudadanos y la_ 

mejor defensa de los derechos que la sociedad les reconoce. 

Se han clasificado a los habitantes de un país, relacio

nandolos con el delito, como delincuentes y no delincuentes. 

Estos grupos tienen diferentes obligacioneG y deben ser tra

tados de distinto modo por las autoridades, desafortunadamen

te nuestra realidad legal nos demuestra lo contrario, ya que_ 
hay lamentables confusiones que dejan apreciar una falta de -
sentido común. 

Ahora bien, nadie negará que es una verdadera inccnsates -
pe~cibir una finalidad co11 la pena y las leyes rc~pectivas, y 

con el desconocimiento de la realidad, obteniendo un resulta
do contrario al perseguido. 

El dinero que los contribuyentes apartan al Estado para -
ret~rmar o corregir al delincuente, sirven en realidad para -

empeorarlo y corromperlo. 

En efecto, es bien sabido, que ia muyoria de delincuentes_ 
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que por diversos motivos llegaron a delinquir y no obstante -

que dicha falta haya sido pagada conforme a lo establecido -

por la ley, una vez que se encuentran libres siguen siendo -

objeto de constantes presiones por parte de las autoridades -

policiacas, ya que por lo regular la policia tiene un papel -

sumamente grave en la prevención de la delincuencia, pues de

bido a su constante y agresiva persecución, cuando el libera

do esta libre lo siguen amenazando con volverlo a detener sin 

causa justificada, asegurandole en esa forma una carrera cri

minal. Y es por ésta razón que la policia contribuye parado-

gicamente a lo que hemos definido una de las partes más agudas 

de la problemática jurídica del liberado. 

Lo anterior obedece en gran parte a un interés de carácter 

económico por parte de los integrantes de la policia ya que -

debido al estigma que les ha dejado la justicia a dichos suje

tos como delincuentes, es aprovechado por la policia para - -
justificar a base de presiones f1sicas y morales una serie de 

extorciones hacia el liberado lo cual hace que dichos velado

res del orden público participen en forma directa en la fabri

cación de delincuentes. 

Otro aspecto que nos parece interesante destacar, ya que -

en cierta forma contribuye también a la problemática jurídica 

del liberado, es el referente al auto de formal prisión y -

sus consecuencias inherentes que acarrea al sujeto que le es_ 

aplicado el mismo. 

El art1culo 298 del Código de Procedimientos Penales vigen
te obliga a la identificación del acusado tan pronto como se_ 
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le dicte el auto de formal prisi6n, sin embargo, cabe hacer -

menci6n que desde al nombre de éste auto todo parece destina

do a vejar, molestar e infamar y cometer injusticias. La pri

sión es una pena aplicable a los delincuentes y el califica

tivo formal no puede significar más que una de estas cosas: -

que se trata de algo serio y no de una simple broma, o que -
se trata de algo meramente de forma y no de substancia. Pero_ 

en ambos casos hay inseguridad del ciudadano y contradicción_ 
con los principios. 

Delincuente es la persona que comete algún delito, y la -

única autoridad que puede decretar que existió un delito y de 

que del es responsable el acusado, es la autoridad judicial -

mediante sentencia ejecutoriada. Antes de ésta la imputación_ 

resulta ser de carácter calumnioso. 

si tomamos la palabra "formal prisi6n'' en el primero de -
los sentidos arriba mencionados, la aberración llega al máxi

mo pues a uno que no es delincuente se le aplican las conse

cuenci~s que deben soportar única y exclusivamente los que si 

lo son. Si aceptamos el segundo sentido, no se elimina el re

proche de injusticia y de inseguridad para el ciudadano 11on

rado, pues si bien es cierto el auto de prisión es de pura -

forma, el sujeto lo resiste como de puro hecho ya es un pre

so y en ese instante también está siendo infamado en tanto no 
se demuestre lo contrario. 

Y como si fuera poca la señal de infamia, se le pone otra_ 

de fuego indeleble y definitiva, no vaya a ser que la primera 
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se desvanezca con el solo transcurso del tiempo: se le obliga 

a someterse a las molestas operaciones de identificación que_ 
lo rebajan ante sus ojos ya los espectadores y que lo incor

poran, en esa forma eterna, al catálogo de delincuentes y ~a

leantes, aunque después se le anote al pie de su tarjeta de -

identificación que salio libre porque.el juzgador se equivocó. 

Consecuentemente consideramos que mientras no se dicte 

sentencia que haya causado ejecutoria declarandolo culpable -

no hay delincuente, estas molestias y vejaciones que infaman_ 

corno una verdadera pena que deja una yaga on el individuo - -

ante la sociedad, no debería de permitirse sino a partir de -

esa declaración legal antes ~encionada, ¡ cuantas personas -

han sido fichadas y en la poste resultan ser absueltas e in

famados casi siempre por ligereza de las autoridades judiciales. 

Por lo tanto y de acuerdo a lo antos expuesto, considera

mos que éstos errores judiciales y administrativos de los - -

cuales so1o nos hemos concretado a citar algunos de ellos, 

por la falta de espacio que debe dedicarse a un e~tudfry - - -

exahustivo del mismo los cuales constituyen la problematica -

jur!dica del liberado, pero basta decir que ésta al igual que 

las que veremos en seguida se encuentran en su escencia inti

mamentc vinculadas, hacen que el liberado se encuentre en un_ 

nuevo estado latente de criminalidad. 

Es por ésta razón que conviene que las autoridades encar

gadao de velar e impartir justicia tuvieran un poco más de -

sentido corn6n y analizar sus actos antes de ponerlos en mar

cha, y~ que como hemos podido señalar, por lo general, acos-
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tumbran hacer las cosas para después pensar en sus resultados, 
cuando 10 correcto debería de ser, pensar antes de hacer para 
que en éste mismo sentido la política criminal y jurídica - -

fuera más acertada y efectiva. 
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4.2.- PROBLEMATICA ECONOKICA. 

Uno de los problemas más agudos al que se enfrenta el li

berado al obtener su 1'libertad", es sin lugar a dudas, el de

sajuste económico que atravieza y del cual seguramente no 

saldra en tanto, no existan oportunidades para salir del mis

mo, o en su caso personas que lo ayuden a solucionarlo. 

Es bien sabido que aún, cuando existe el Patronato de Asis

tencia para Reincorporación Social, el cual entre sus diver-

sas funciones ésta el de proporcionar trabajo a los liberados 

ya sea canalizandolos en empresas estatales o privadas, éstos 

resultan ser desafortunadamente de carácter eventual, seña-

landa as{ mismo de antemano, que s1o un pequeño porcentaje de 

liberados es el que recurre al amparo de dicha institución. 

Ahora bien, la mayor parte de los liberados que se aventu
ran a buscar trabajo por si mismos, se encuentran constante
mente con la amarga realidad de ser rechazados en la mayoría 

de las ocasiones, lo cual se debe gcncral~ent~ ~ ~ue casi to
das las empresas a las que solicitan algún empleo ya sea pri

vadas 6 estatales ponen como uno de sus requisitos indispen
sables el que presenten cartas de antecedentes no penales y -

al ver que el liberado presenta los suyos con su anotación -
respectiva de haber sido sentenciados por algún delito, ó ha

ber estado sujetos a un proceso, es rechazado inmediatamen~P.
en la mayor parte de las ocasiones. 

Lo anterior se hace sin importarles las causas del porque_ 

fue sentenciado, ni los moviles que lo impulsaron a cometerlo, 
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as! como tampoco el hecho de que haya cumplido satisfactoria

mente con su sanción respectiva. Tal parece que dicho castigo 
no hubiera bastad0 con el tiempo en que fué privado de su li

bertad, sino que tal situación sigue prevaleciendo en el li

berado aún al egresar de la prisión pues esa mancha en su pa

sado parece ser una llaga que lo condena indefinidamente. 

Al respecto en su libro sobre colocación laboral de libera

dos del Reformatorio de Lorton, en Estados Unidos, Angela - -

Hurly sefiala que " ••• el verdadero castigo de los liberados 

micnza después de su encarcelamiento, por las dificultades 

con que tropiezan para encontrar empleo •.. ''(57), citado por -

el doctor E. Cuello Calón. 

Sin embargo, existen ocasiones en que los liberados llegan 

a colocarse en algún trabajo estable, pero cuando en su pasa

do sus propios compañeros descubren esa mancha que los iden

tifica como ex-delincuentes o personas que cstuvierot1 sujetas 

a un proceso, lo utilizan como un medio para obstaculizar su_ 

ascenso a puestos inmediatos, evitando de ésta manera que el_ 

liberado pueda hacer una carrera que lo ayude a superarse. 

Por otra parte, si bien es cierto que en la vida cotidiana 

de cualquier trabajador se da una infinidad de barreras que -

di!icultan su ascenso en los escalafones jerárquicos debido a 

la política que existe en la ~ayoría de los trabajos, la cual 

se encuentra basada sobre todo en al ~goísmo y envidia, con -

el liberado ésta situación se vuelva más caótica, ya que sus_ 

pro;ios co~p~fieros no podr6n aceptar fScilrnente que un ex-de-

(51).- LJ Mo~arna Penologia.- Edit. Bosch.1958, pág.570 Vol.I. 
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lincuente sea capaz de superarlo y al ver la oportunidarl do -
desacreditarlo con su pasado lo harán inmediatamente para i~

pedir que pueda ascender. Cabe aclarar, que cua~do un liber~

do llega a encontrar ~cornodo en un empleo fijo, es porque en_ 

la mayoría de las ocasiones resulta ser que tuvieron la suer

te de que algún pariente o amigo lo logró acomodar en el mis

mo, pues de lo contrario y co~o diji~os con anterioridad, ista 

oportunidad de encontrar trabajo fijo resulta ser casi nuga

toria , por los motivos antes expuestos. 

Sin embargo es importante destacar, que respecto a los an

tecedentes penales hay algunos que son fáciles de cancelar, -

lo cual solo sucede en caso de que el liberado haya obtenido_ 

una sentencia absolutoria que cause ejecutoria; pues en tal -

caso solo basta con presentar la copia certificada de la sen

tencia ante la misma Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, para que ista a ·su vez tenga la obligación_ 

de cancelarlos en un lapso de tiempo no mayor de dos mese~, -

devolviendole al interesado las copias maestras del laborato

rio de identificación así como el negativo de la misma, que

dando de ~~Ld forma automáticamente cancelados, evitando asi 

milsmo que el día en que le sean requeridos por cualquier em

presa en la que deseé ingresar a laborar no salgan corno un 

impedimento, pues en tal caso, la carta de antecedentes ni -

siquiera mencionará que estuvo detenido o procesado. 

Por otra parte, cuando el liberado se encuentra constante

mente con una problemática económica al tratar de conseguir -

empleo que le ayude a solucionar sus necesidades más indispen

sables y a1 ver que en cada ocasión que lo intenta resulta 
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ser rechazado como consecuencia a esa marca indeléble que le 

han dejado tanto la sociedad como la propia justicia, irá 

agudizándose en él cada vez más tal situación hasta el grado_ 

en que tales circunstancias lo obligan a buscar por otros me

dios la rorma de satisfacer esas necesidades, los cuales en -

la mayor parte de las ocasiones, lo obligan a realizar actos_ 

ilícitos para lograrlo, ya que éste carnina además de ser nás_ 

fácil ~areca ser que es el único que encuentra como alterna

tiva para salir de su problema inmediato, sin sabor que dicha 

conducta le acarreará posteriormente consecuencias mayores. -

Ahora bien, si decimos que éste fenómeno se da en la mayor -

parte de los casos, es porque también estamos concientes de -

qua existen algunos otros casos en que tal vez por suerte o -

por alguna otr~ circunstancia llegan a liberarse de la rein

cidencia delictiva. 

Con lo anterior no hemos querido contradecir lo que expusi

mos en el capitulo referente a las causas económicas de la -

delincencia, pues en el mismo quedó debidamente aclarado que_ 

la miseria actuaba como mero factor que marcaba la posibili

d~d p~rJ !ermar el ambiente propicio para delinquir y en el -

que, desde luego quedo asentado que a muchos individuos tal -

situación los estimulaba para superarse positivamente y en 
esa medida poder huir del propio fantasma de la miseria. 

Y en éste caso, no solo se hace la aclaración de que el 

liberado cuenta con es~ estigma que lo identifica co~o tal, -

sino que ~unado a ello cuenta con la adversidad de la miseria, 

2sto sin d~jar de tomar en consideración que el individuo que 

ha vivido la aoarga experiencia de haber estado recluido en -
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un centro penitenciario, y debido a que en la actualidad exis

te poco contro1 con 1a población penitenciaria que en ella se 

encuentra, forma el ambiente propicio para que el individuo -
se contamine y corrompa, o en el caso de los habituales per
feccionen sus técnicas delictivas, por consecuencia cuando se 

encuentran libres ante la presencia de una problematica econó

mica que de ello deriva, toman como camino equivocado, la - -

reincidencia delictiva como forma de solucionar y satisfacer_ 
sus necesidades inmediatas. 

Por otra parte nos parece interesante aclarar, que los in

dividuos que egresan de las prisiones,lo hacen contando con -

un ridiculo fondo de ahorros formado durante el tiempo en que 

estuvieron laborando dentro del penal, mismo que debido al -

porcentaje irrisorio que perciben resulta ser insuficiente 

para satisfacer sus necesidades más eleméntales. Lo mismo - -

puede decirse del que se les entrega quincenalmente dentro de 

las prisiones por haber laborado en las mismas. 

Al respecto algunos autores como Marco del Pont, nos mani

fiesta " •.. que las cantidades de dinero que perciben tanto el 

liberado como el recluso, representan un grave avance que los 

beneficia sin merecerlo, ya que la cárcel e~ la rorma de cas

tigo que impone la sociedad misma a través del Estado cuando_ 

ésta resulta ser lesionada por el individuo que trasgrede las 

leyes penales, y que por tal motivo la misma debe caracteri

zarse por ser lo más duro y severa posible para que en esta -

forma sirva como escarmiento y evite la reincidencia en el 

de1ito ••. "(56). 

(58).- Penología y Sistemas Carcelarios.- Edit. De Palma, 1974 

Za ed. p5g. 71. 
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Dicho criterio nos parece aberrante, pues en tal caso - -

estariamos retrocediendo a los tiempos en que la prisión no -

cumplia con la !unción de readaptar o rehabilitar al delio-

cuente, sino por el contrario, se caracterizaba por infundir_ 

un cierto temor no tanto a la norma jurídica, sino fflás bien -

al lugar en que curnplirían la sanción correspondiente por ha

berla vulnerado, es decir que estaríamos cambiando un sistema 

de rasocializaci6n por uno de car5cter reprcoivo y consecuen

temente las personas que egresaban de las mismas salian no -

solo peor de copo habían ingresado, sino que al hacerlo lo -

hacián con un firme propósito de venganza a la sociedad dando

se como consecuencia inmediata un acrecentamiento en c1 índi

ce de 1a delincuencia. 

Ahorü bien, en la actualidad 1as prisiones modernas atr~

viezan por un momento difícil, y lo cual en realidad no pare

ce ser novedoso, ya que a través de su proceso histórico nos_ 

hemos podido percatar que el sistema penitenciario en Móxico, 

se ha visto en la imperiosa necesidad de solucionar y superar 

los problcoas que se le han venido presentando mismos que -

debido a las condiciones econ6micas y sociales por las que -

ha tenido que atravezar se han manifestado en algunas épocas_ 

~ás paulatinas que en otras. 

Así ?Ues tenemos, que en ésta Última década, el sistema -

penitenciario ha venido manifestando grandes adelantos, énto_ 

se debe sobre todo a 1a influencia y presión que se han veni

do 2jerciendo en los institutos y organismos de investigacio

ne~ jurí6ico-pcnales, y en especial 1os de carácter crimino-

169ico, quienes a base de programas actualizados han hecho --
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ver a las autoridades la urgente necesidad de im?lantar nue
vos y avanzados programas que ayuden a una efectiva rehabi1i

tación social del liberado. 

De tal forma tenemos que hoy en dia, se ha optado ?Or d0-

centralizar las penitenciarias dando como resultado la crco

ción de nuevos y modernos reclusorios en los cuales se sientan 

lo más a gusto posible los pobladores que en ella se ~ncuen

tran recluidos, y en las cuales el mismo personal que laboru_ 

ha sido escogido con mayor cuidado que antes, pues ahora se -

hace un proceso de selección de personas capacitadas técnica

mente y con un grado de estudios que les permita llevar a ca

bo una labor más efectiva de acuerdo a las necesidades de esa 

población penitenciaria, para que en esa misma medida la rea

daptación resulte ser lo más efectiva y segura posible. 

Sin embargo, es importante destacar, que desafortunadamen

te dicho avance, sigue adoleciendo de inhibiciones represen

tadas principalmente por los propios directores a cuyo cargo_ 

5e encuentran las citadas cárceles de México. Pues ?ese a que 

el per~onal qu~ labora en las mismas, cuenta con una capaci

tación y grado de estudios a?ropiados que les permice óe~~cro

llar mejor sus funciones, se ven constantemente acosados por_ 

las presiones ejercidas por parte de .sus jefes o directores,_ 

los cuales y debido a intereses pro?ios de carácter económico, 

obstaculizan los verdaderos ?ropósitos y proyectos de rehabi

litación social propuestos por el personal t~cnico, argumen

tando en la mayoria de los casos, que los mencionados progra

mas no pueden llevarse a cabo debido a lg falta d~ presupues

to económico para ello. 
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Lo cierto es, que do una ~anerü u otra las cárceles ~oder

mas siguen siendo el escenario en el que cada dia se represen

ta el doloroso drama del individuo que sufre presiones físi

cas y morales al no acatar las normas establecidas dentro del 

mismo, aún cuando las mismas resulten ser nefastas, ésto sin_ 

dejar de tomar en cuenta que en dichas cárceles se sigan dan

do la venta de bebidas alcohólicas, enervantes y toda clase -

óc drogas, así corno del privilegio del que gozan ciertas per

sonas que debido a su posición socio-económica los da la opor

tunidad de sobornar a los propios directores para que hagan -

dentro de las mismas lo que ha ellos gusten. 

Por otra parte, en relación a la educación del trabajo que 

se debe 11evar a cabo dentro de las mismas prisiones, resulta 

sr en cscencia deficiente e inoperante a las necesidades qu~_ 

requiere una verdadera política rehabilitadora, lo cual a - -

nuestro criterio reviste una importancia especial, toda vez -

que en ello se encuentra basado el espiritu verdadero Ce lo -

consagrado en e1 articulo 18 constitucional. 

En efecto, es triste ver que en las presiones modernas la_ 

educación no esté debidamente actualizada con programas efec

tivos que ayuden al interno a preµararlo en actividades espe

cificas o técnicas que le faciliten la oportunidod de ingre

sar a cualquier empleo, sin embargo, 10 que en realidad acon

tece, es que lo~ progra~as óe estudios están proyectados para 

individuos que carecen de estudios báoicos como primaria y -

secundaria, mis~os con los qu9 cu~ntan la mayorfa de la pobla

ción penitenciaria, motivo tal por lo que arirmamos que los -
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programas de estudios en e1 sistema penitenciario se encuen

tran actualmente estancados. 

Ahora bien, por lo que se refiere al trabajo que se desem

peña dentro de las prisiones es necesario que la actividad -

laboral de los internos se desarrollen en condiciones simila

res a la de los obreros libres en forma tal que aquellos que

den calificados, a la luz de técnicas modernas, para que el -

dcserapeño de futuras ocupaciones, si se necesita la constante 

capacitación del trabajador antes del trabajo, y en éste sen

tido se estará dando ya una grantía social constitucional, -

por obra de la más reciente adición al articulo 123 con cayor 

razón se reclama para el cautivo en escencia un trabajador 

privado de su libertad. Así lo establece el artículo 18, de -

la Constitución Federal, al hablar de capacitación para el -

trabajo. Lo que en realidad acontece es lo contrario; el re

cluso se entrega a faenas rudimentarias que harán de él, en -

su hora, kun desplazado en el gran mercado laboral; ya que la 

sociedad evoluciona aceleradamente y por consiguiente las - -

condiciones de trabajo tienden a modernizarse paulatinamente_ 

dando pauta a lo que más tarde pasará a formar parte de la 

problemática económica del liberado. 
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4.3.- PROBLEMATICA SOCIAL. 

Cuando un indiviCuo egresa de la prisión, es natural que -

en 61 se manifieste una serie de cambios Ce tipo social, los_ 

cuales si no son debidamente atendidos y controlados puede -

acarrearle serias consecuencias que en un momento dado suelen 

transformarse en una verdadera problemática, de tipo social, 

que bien pudiera terminar con su reingreso al propio penal. 

Pues ya que en la actualidad, aun cuando el liberado que -

egresa de las prisiones haya cumplido satisfactoriamente con_ 

la sanción a la que se hizo acreedor por haber infringido la_ 

lay, no encuentra oportunidades que le ayuden y lo motiven -

para su readaptación social, pese.ª que algunos centros peni

tenciarios proporcionen cartas de buen comportamiento y posi

ble readaptación social, la sociedad a la que se trata de - -

reincorporar sigue teniendo el concepto err6neo de que jamis 

podrá estar en condiciones normales para comportarse en la -

mlisma, lo cual se deja sentir simplemente con la desconfian

za que se da a 1a persona que sale de prisi6n. 

Es por ello mismo que en el presente estudio trataremos la 

problemática social del liberado, que lógicamente se manifies

ta co~o una consecuencia inmediata a la reclusión, o sea, de_ 

la c¡rcel. Lo cual y salvo que haya sido preparado por efica

ces transiciones, produce en el individuo una Última y dram5-

tica desgajadura. El contraste de las maneras de vivir entre_ 

l~ soci~daó libre y la que se encuentra dentro de las cárce

les cz demasiado grande. La disciplina desaparece, la manota-
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nía cesa, las amistades tienen otro sentido conún de vor la5_ 

cosas. El apenas ayer recluso ha perdido su situación laboral; 

los viejos amigos y tal vez la pro?ia farailia rechaza al hoy_ 

liberado. 

En efecto, cuando un liberado trata de reincorporarse a la 

sociedad, ésta le manifiesta su rechazo en diferentes ~armas, 

sus antiguas amistades lo resagan, tal vez por el falso te~or 

Ce ~nconLrarse inmiscuidas en problemas con la justicia al 

verse relacionados con ''ex-delincuentes'' cuyas causas dcL de

lito cometido en su pasado desconocen al igual que sus nuevas 

tendencias, optando consecuentemente por retirarle su aMistad. 

cuando recurre al apoyo familiar lo único que suele encontrar 

es un reproche del comportamiento ilícito que lo llevó a pre

sidio y a causa del cual la ~isma familia tuvo que sufrir las 

consecuencias, quedando en el desamparo ccon6~ico. Y cuando -

se lanza a la busqueda de un nuevo empleo, es rechazado una -

vez más debido a la desconfianza emanada de sus antecedentes_ 

p~nales que lo llevan al descubierto en un plano de ex-delin

cuente capaz de volver a cometer otro ilícito, que ~n esta -

ocasión repercuta en los intereses de dicha empresa.Por to -

tanto el único apoyo que encuentra, si es que así s2 te pu~de 

i13rnar, es el que le brindan sus viejas amistades del presi

dio, mismos que al sentirse identificados con él lo reincorpo

ran a su sociedad, y los cuales seguramente lo induciran nue

vamente a cometer otros delitos cerrándose en esa forma el -

círculo vicioso. 

A esta dindmica cara de la moncCa corresponde otra, lamen

tablemente relacionada con la antes expuesta: la gradual de

sintegración familiar que ~menaza al individuo desee que éste 
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ingresa a la prisión; el hogar roto, dcsh~cho o desorganizado, 

la sustitución del e3po~o o del concubina por otro hombre, la 

suplantación del padre, cuya lejana y borrosa figura se torna 

cxtrafia para los hijos: la dcsconf ianza de la compafiera que -

ha formado quizas en la sol~dad, un nuevo estilo de vida al -

liberado qu~ retorna. A veces, el recluso abandonado forma -

una nueva familia en prisión, al través de la visita ya sea -

casual o provocada de alguna ~ujer que al poco tiempo so 

trat1o!or=a en compafiera del prisionero. 

Por su parte el doctor Sergio García Ramírez, expuso en el 

Segundo Congreso Francés de Criminología " ••. que quien egresa 

de una prisión atraviesa por cuatro etapas típicas: fase 

explosiva, eufórica y de la embriaguez por la libertad de - -

nuevo conseguida, durante 1a cual este nifio social, corno al

guna vez hemos calificado al liber~do, ha de aprender a vivir 

nuevamente incluso en áreas elementales; face depresiva de -

adaptación dificil y en la que el medio familiar se siente -

hostil, los amigos huyen; face alternativa, en que se lucha -

contra la sociedad que lo rechaza y vuelve al camino del deli

to, en donde los demás esperan e incitan al retorno; face de_ 

fijaci6n, que puede correr en dos sentidos: retornn ~l delito, 

que convierte al hombre en reincidente y más tarde en huespcd 

habitual de la prisiones y el Oe la adaptación a la vida nor

rnal. •. " ( 59). 

Ahora bien, es importante seílalar que la problemática so
ci~l dol liberado, encuentra una de sus bases e~ccnciales, en 

los diferentes programas de readaptación social que le son --

(~'l} .- ~·lanual de Prisionc:;. Edit. ?arrúa; México 1980, 2a ed. 

¡:>:'.g.197. 
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aplicados al individuo en tratamiento desde el nomento mismo_ 

en que ingresa a una prisión y el cual prosigue aún cuando -

éste egresa de la misma, haciéndose notar, que en la mayoría_ 

de las ocasiones se da una franca apatía de parte del pcrsan~l 

técnico encargado de llevar a cabo los programas de resocia

lización del procesado o sent2nciado, aclarando desde lu~go,_ 

que si bien es cierto que loo programas encaminaCos ~ !a rcil

daptación social del liberado debe pro~eguir aún daspués ~e -

que éste alcance su libertad, los mismos resultan ser ine~i

cientes a las necesidades requeridas para cada caso en espe

cial, no tanto porque se encuentren mal planteados y proyec

tados, sino porque además no se llevan a cabo como debiera -

hacerse. Esto se debe en gran medida a que con su libertad el 

individuo en tratamiento muestra un mayor desinteres por el -

mismo, el cual aunado a la apatía por parte del personal téc

nico a cuyo cargo ésta dicho trabajo, da como resultado inevi

tablemente un fracaso en el tratamiento, acarreandolc como -

consecuencia una problcmatica en la vida social del liberado. 

Por otra parte cabe mencionar que aun cuando en la actua

l !dad el personal técnico que labora dcntrc de lus institu-

ciones penitenciarias cnargado de poner en marcha los progra

mas de readaptación social, cuentan con una capacitación y -

grado de estudios especializados para desarrollar con mayor -

eficacia su labor encomendada, no pueden llevar a cabo los -

mismos con la efectividad debida que requiere el caso concre

to de cada individuo que en ellos se encuentran, ya que por -

una parto se presenta el problema con que la poblaci6n de re

clusoa sigue siendo demasiado numerosa en proporción a persa-
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nal técnico, lo cual impide que ese personal pueda prestarles 

el tiempo y atención suficiente que requiere el recluso para_ 

que su tratarai~nto de readaptación social se acertado, aún -

cuando en la actualidad la reforma penitenciaria haya descen

tralizado la misma, creando nuevos y mejores centros para tal 

efecto, lo cual en si marca ya otro gran adelanto en el sis

tema penitenciario mexicano. 

Aunado a lo anterior nos encontrarnos constantemente que 

los jefes y directores a cuyo cargo está la administración y_ 

seguridad de dichos centros penitenciarios, sigue obstaculi

zando los programas planteados por su personal técnico para -

mejorar no solo el control y seguridad que debierá tenerse -

con la poblaci6n recluida y lo que es aún más importante, las 

modificaciones que pretenden llevar a cabo para que la rea-

daptaci6n sea más efectiva y segura, haciendo quedar dichas -

inenciones como mero proyecto argu~entando generalmente que -

no existe presupuesto necesario para llevarlo a cabo. 

Esta problemática que se adhiere a la del liberado, se de

ja sentir con la sola presencia que se sigue dando lamcnta-

blementc en la vcntn de drogas, bebidas alcohólicas, enervan

tes, el desintercs que muestra el recluso para someters~ como 

es debido a los programas cCucativos y la forma ~n que con~i

dcra los trabajos que realizan dentro de las instituciones 

penitenciarias, mismos que ace?tan por un doble interés. 

Asi mismo consideramos que una reforma penitenciaria de 

bases criminológicas con diversificación de establecimientos, 
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no puede ser pensadu sin tener a la comunidad social por com

pañera y aliada pues, tarde o temprano, será recipendiaria de 

quien egresa de la prisión para rcinsertarse en su seno, ya -

que lo cierto es, que la ayuda a quien fue delincuente cons

tituye un deber e toda sociedad, debe de comprensión y coope

ración, y no como se ha venido pensando que con tal ayuda so

lo se beneficia principalmente al liberado, ahora bien, si 

hacemos un analisis detallado de dicha política nos encontra

mos con que la sociedad también resulta beneficiada, ya que -

la misma cncerrar1ia en si una acertada forma de prevenir el_ 

delito, de lo contrario de nada servirían los esfuerzos de 

regeneración que se lleven a cabo en las más diversas prisio

nes. 

Por otra parte es importante destacar, que las bases en 

las que debe sustentarse la política penitenciaria para que -

rinda resultados satisfactorios son las siguientes: 

En materia de organización administrativa debe tenderse a_ 
la creación de un organismo que tenga a su cargo la centrali-

zación y coordinaci6n en lo técnico y administrativo de fun

cion~rniento d~ los establcci~icnto~ pcnitcnci~rio~, el control 

de programas y regímen de ejecución penal. También debe ser -

el conducto para la celebración de convenios con los Estados, 

con los cuales se daría término a la anarquía penitenciaria -

que existe en la mayoría de los Estados, siendo indiferente -

el nombre que reciba dicho organismo. 

En materia de trabajo penitenciario, el Estado debe procu

rar la industrialización de los establecimientos mediante una 
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buena organización interna de talleres que cuenten con los -
adelantos tecnológicos de cualquier empresa, librando al re-

cluso de toda explotación de que pueda hacerselcs victimas -

para que en ese sentido se de también cumplimiento con lo es

tablecido por el articulo 18 constitucional. El trabajo agrí

cola debe ser fomentado y tecnificado en los estableci~ientos 

penitenciarios que así 10 permitan. 

En materia educacional, c~nsiderarnos que constituye un - -

deber ineludible del Estado proporcionar a los reclusos pre

vio estudio de sus aptitudes y desarrollo educativo tos diver

sos grados de instrucción escolar, y los diferentes tipos de_ 

educación que preveen nuestras leyes y dentro del espiritú -

que informa a la política educacional de México. 

Las actividades culturales y recreativas, así como la edu

cación física y los deportes deben contar con una organiza-

ción idónea y permanente dentro de los penales. Incluyendo 

así mismo al recluso en las artes y oficios como educación -
especial. 

El estudio integral de la personalidad de los reclusos de

be hacerse sobre la base de un examen bio-psiquico y socioló

gico que determine su tratamiento individualizado. 

En el deben participar médicos. psicólogos, psiquiatras, -

trabajadoras sociales, pedagogos y sociólogos, sirviéndose de 

cuestionarios y cartillas penitenciarias que integren el ex
pediente personal de cada interno, debidamente calificado-- -
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y en el que habr!an de hacerse las anotaciones correspondien
tes en el curso del tratamiento, mismo que deberá ser progre

sivo. Con dicha clasificación de presos deberá conducir a la_ 

separación de las diversas categorías de delincuentes. 

Por lo que hace a la salud, es indispensable que existan -

los principios de higiene y medicina preventiva en los esta

blecimietos penitenciarios, toda vez que mediante la conver

sación y mejoramiento de la salud física y mental del recluso, 

se crean las condiciones indispensables para poder llevar a -

cabo en óptimas condiciones, los programas de readaptación -

social. 

La disciplina debe mantenerse con firmeza inspirandose en 

un bien coordinado con un sistema de estímulos y sanciones 

que impliquen mediante la clasificación y control de la con
ducta, la concesión o disminución respectivamente de ventajas 

reglamentarias. En la imposición de sanciones debe imperar la 

legalidad, el uso de la fuerza debe emplearse en forma racio
nal ya que len reclusos no d~ben recibir tratos humillantes -

ni inhumanos. 

Por Último, la labor post-institucional de los Patronatos_ 

de Asistencia para Reincorporación Social, no debe ser una 

actividad de carácter pasivo como hasta ahora se ha manifes
tado, si se quiere lograr el coronamiento de la resocializa-
ción de los liberados con la correcta protección y tutela que 
debe darseles al reintegrarse a la vida social. 
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4.4.- PROBLE!tl\TICA PSICOLOGICA. 

Es evidente que una de las mayores situaciones conflicti

vas en el individuo, desde el punto de vista existencial, es 

la perdida de la libertad, en encierro, la incomunicación con 
el núcleo familiar y con la misoa colectividad que lo rodea,_ 

el cambio radical de un modo de vida de relaciones interperso

nales, las limitaciones psicomotrices, las limitaciones cul

turales y especialmente la percepción existencial del mismo. 

El ingreso a una institución penitenciaria siempre implica 

un cambio existencial, del modo de vida, provoca una intensa_ 

angustia y un temor indiscriminado y general en el sujeto que 

es recluido en esos centros penitenciarios. 

Ahora bien, cuando el individuo egresa de la prisión, este 

fenómeno antes referido se reinvierte, ya es libre y conse-

cuentemente empieza a tener nuevamente contacto directo con -
la comunidad y su núcleo familiar, pero es obvio de comprender 

que todo el cambio radical trae consigo una serie de consc-
cuencias en sus diversos ámbitos entre los cuales se encuen
tra incluso el psicológico, el cual a nuestro juicio resulta_ 
ser uno de los más complejos, es por ello ~isrno que en la - -
presente tesis hemos optado por señalar lo que consiCeramos -

más trascendente tratando así mismo de ser lo más conciso po

sible. 

As{ pues empezaremos por decir que la adaptación del hom-

bre al medio ambiente, no le resulta ser nada fácil, dada las 
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multiples y complejas contingencias que act6an en for~a nega
tiva y que le impiden de algún modo lograr una adecuada y - -

permanente integración a su medio social. 

Es por ello, que muchas son las fuerzas negativas que im

piden neutralizan y amenazan la preparaci6n para la vida en -

libertad de un ex-convicto. Ya que como hemos señalado con -

anterioridad el liberado se ve envuelto por la sociedad que -

lo rodea, lo rechaza, lo presiona y lo estigmati~a porque de_ 

él tiene una imagen negativa, y su encierro presenta desajus

tes y lagunas que le impiden lograr su reencauzarniento. 

Su problemática personal es muy conflictiva, porque aun 

cuando haya tenido un buen tratamiento penitenciario el reen
cuentro con la libertad y consecuentemente un medio casi des

conocido, particularmente con motivo de las sentencias largas 

que lo marginaron del mundo exterior, acentúan con frecuencia 

los desajustes de su personalidad, lo cual se manifiesta a -

través de su inseguridad, temor, frustraciones, desesperación, 

revanchismo~ etc., que tletormdn :sus propias posibilidade!: de_ 

adaptación. 

En el medio familiar ha perdido su autoridad y se ha roto_ 

los lazos familiares o por lo menos se han deteriorado, sig

nifica una carga económica y un desprestigio social derivado_ 

de su rn3rca !deleble que le han dejado la justicia y la pro

pia colectividad; por lo tanto, se le critica, reprocha o re

chaza, lo cual trae como consecuencia un desmoronamiento de -

sus resistencias morales. 
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Su problemática es aún peor por carecer de ocupación, por_ 

desconocimiento de mercado de trabajo, por la falta de contac

to con los servicios de empleo, por la mala ó nula prepara-

ción como mano de obra calificada y los rechazos en el medio_ 
laboral a causa de sus antecedentes penales que lo ponen al -

desubierto como un ex-delincuente. 

El resultado solo puede inclinarse por una dualidad de ex

presiones: o retorna al delito convirtiendose en un reinciden

te y después en habitual, o demuestra que efectivamente aun -

con todo y las trabas que se le presentan en su nueva vida -

libre se encuentra efectivamente readaptado, que ha superado_ 

los factores que lo llevaron a infringir las normas jurídicas 

establecidas, que es un ser nuevo y que el de1ito en su con

ducta ya no tendrá cabida. 

Es por ello que 1a asistencia post-1iberacional debe enten

derse como un proceso que se inicia en el momento mismo que -

el individuo ingresa a un centro penitenciario de readapta

ción, ya que de 1as medidas de prevención, control organizado 

y capacitación para 1a convivencia como interno y para el - -
disfrute de su libertad futura. dPp~nde a1 fin~l de cu~ntas,_ 

el exito de las tareas que realicen y la !actividad de su - -

reincorporación efectiva al medio social. que es el objeto -

runamcntal de la moderna administración de justicia y base -

sustentadora de una adecuada pol!tica criminal. 
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" e A p I T a L o. V " 

• ALTERNATIVAS A LA PRODLEMATICA DE LIDERADO " 

5.1.- ORGANOS DE ASISTENCIA. 

5.2.- EXTENSION DE LA ASISTENCIA. 

5.3.- CONTROL POST-PENITENCIARIO. 

5.4.- LEGISLACION ACTUAL SODRB LA MATERIA. 
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5.1.- ORGANOS DE ASISTENCIA. 

En la actualidad hemos podido observar que uno de los pro

blemas más agudos al que se enfrenta el liberado al egresar -

de la institución penitenciaria es, sin lugar a dudas, el re

chazo del que es objeto por parte de la sociedad, a la que -

trata de reincorporarse. 

En respuesta a ello, el estado moderno se ha visto en la -

imperiosa necesidad de crear 6rganos de asistencia a liberados 

como una continuaci6n de la política criminal, debiéndose 

entender dicha asistencia como el conjunto de actividades y -

programas aue ayudan ya sea en forma directa o indirecta a la 
rehabilitación social del liberado que estuvo privado de su -

libertad, proporcionándole para tal efecto asistencia de tipo, 

psicol6gica, econ6mica, educacional, médica y todas aquellas_ 

que le sean necesarias para su rehabilitación social. 

Ahora bien, el doctor Sergio Garc{~ Ramt~~z, nos dc~cribc_ 

que " ••• la asistencia post-liberacional puede ser ejercida -

por organismos gubernamentales, privados y mixtos: y en los -

cuales los organismos privados están for~ados por empresas o_ 

sociedades privadas que actúan directamente mediante el con

curso de trabajadores o supervisores voluntarios, cuyo campo_ 

de acci6n se ha extendido sin pausa y l~ cual tiende a incre
mentarse en la actualidad ••• (60). 

(60).- Asistencia a Reos Liberados.- Edit. sotas.- México 1966 

plg. 78, 79. 
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Cabe sc~alar que los organismos privados de asistencia se_ 

encuentran intimamente vinculados con los gubernamentales ya_ 

que estos Últimos orientan sus actividades y canalizan los -

presupuestos de los primeros antes mencionados. 

Por ota parte la asistencia que brindan los organismos 

privados, consiste sobre todo, en la ~yuda económica que ~ro

porcionan a través de empleos a libGrados que carecen de 

ellos, y lo cual es regulado por medio de patronatos • 

Por lo que hace a los organismos de carácter mi:tto, ar1con
tramos que en su mayoría están formados por Instituciones Ce_ 

tipo religioso, los cuales actúan con la ayuda y subsidio - -

económico de e~prcsas privadas y donativos aportados por lon_ 

propios integrantes de la sociedad, mismos donativos qu~ ~~ -

la rnayor parte son administrados por la llamada mitra. 

En la actualidad vemos, como esos organismos de caráct~r -

religioso entre los cuales se encuentan ordenes de diversas -
religiones eclesiásticas proporcionan un tipo d~ a~i~t~n~i~ -

más que nada espiritual, ayudando en esa forma a rehabilitur_ 

moralmente al liberado, lo cual si analizamos detenidamente, 

veremos que su ayuda se torna más que nada de carácter psico

lógico. 

La labor rehabilitadora a la qu~ sQ avocan los r~ligiosos_ 

Cista mucho a la que proporcionan los organismos privados y -

gubernamentales, ya que los de carácter mixto ~rnpiezan a ?ro

porcionar asistencia desde el momento mismo en que ~l indivi-



118. 

duo ingresa a los reclusorios preventivos y prosigue aún des

pués de haber egresado de los mismos. 

~hora bien, cabe señalar que por lo menos un 90% de esa 
población que egresa de los centros penitenciarios y recluso

rios, al encontrarse completamente libres no prosiguen some

tiéndose a ese tipo de asistencia de carácter espiritual, ya_ 

que en la actualidad son muy pocas las personas que una vez -

libres frecuentan las iglesias, parroquias o templos religio

sos, donde pueden encontrar a los sacerdotes que durante el -

tiempo de su detención recibieron asistencia. 

Esta actitud obedece tal vez al hecho de que al encontrar

se nuevamente libres, desaparece también ese ambiente amargo_ 

de depresión, angustia y soledad en la que se encontraba, de

bido a que con esa libertad con la que cuenta el liberado, -

tiene oportunidad de frecuentar a sus antiguas amistades, - -

aclarando naturalmente, que si bien es cierto que algunos d~_ 

sus antiguos amigos lo rechazan por las razones que expusimos 

en el capítulo que antecede, otros sin embargo lo estarán es

perando obviamente para que se reintegre con ellos, los cuales 

en la mayoria de los casos resultan ser también ex-delincuen

tes o personas que reunen las mismas características, ac~so -

tal vez con la gran suerte de no haber pasado tod~VÍ3 por ese 

momento amargo que representa la privación de la libertad. 

Por 6lti~o. y no por ~Pr el menos importante nos referiremos_ 

a los órganos de asistencia gubernamental, entre los cuales -

encontramos principalmente y debido a su i~portancia, a los -

Patronatos de Asistencia para Reincorporación Social; no obs

tante que en la mayoría de las entidades federativas de la -

República Mexicana.siguen 11evando como nombre el que hemos -

conocido con anterioridaC como Patronatos para Reos Liberados. 
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Ahora bien, dicho cambio de nombre obedece sin lugar a du

da a que su finalidad principal se identifica plenamente con 

su interés por asistir de manera más amplia a todos aquellos_ 

individuos que han sufrido la desagradable experiencia de ha

berse encontrado privados de su libertad. 

As! pues, tenernos que los patronatos se han incorporado 

como elemento indispensable en el organismo de defensa social 

contra el delito. Es la institución intermedia entre la jus-

ticia que pronuncia ias senentencias y los establecimientos -

que ejecutan las sanciones, por una parte, y por la otra, la_ 

sociedad que recibe al delincuente liberado. Su existencia 

esta prevista y autorizada por las legislaciones actuales. 

La ciencia penal atribuye una gran importancia a la perso

nalidad del autor del delito. La aplicación de la teoría de -

la peligrosidad permite adaptar las sanciones al delincuente. 

Frente a él el Estado moderno tiene dos alternativas correcti

vas; limitandolo por medio de medidas de seguridad o aisla-
miento, o readaptarlo valiéndose del tratamiento de pedagogía 

correctiva. 

Por otra parte, cabe señalar que una política social que -

verdaderamente pretenda ser efectiva, debe buscar no sólo - -

volver inofensivo al delincuente sino hacerlo apto; y no bus
car sólo su curación, sino prevenir el delito. 

Las instituciones penitenciarias tienen como finalidad - -

principal la de reada~tar al delincuente sometiendolo a un 

tratamiento racional de educación, trabajo y disciplina, aún_ 
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cuando en la actualidad los programas de readaptación social_ 

resultan ser deficientes a las necesidades de la población 

penitenciaria en México, debido a la razón de que los mismos_ 

funcionarios a cuyo cargo están las referidas instituciones -

penitenciarias, obstaculizan una verdadera política rcadapta

dora anteponiendo un conjunto de intereses propios de carácter 

económico. 

Sin embargo, los patronatos tienen a su cargo el tratamien

to complementario de reincorporación a la vida libre. Como 

instituciones intermedias tienondos panoramas que contemplar: 

los resultados que han obtenido el regírnen penitenciario que_ 

se aplicó y el medio a que ha de integrarse nuevamente el li

berado. 

En conclusi6n, consideramos que los Patronatos, tienen por 

objeto prestar asistencia moral y material a quienes hubieran 

compurgado una sentencia, se les hubiere concedido el indulto 

o disfrute de la libertad preparatoria, orientándoles y pro-

tegiendolo para lograr su reincorporación al medio social, -

evitando así mismo una posible reincidencia. 
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5.2.- EXTENSION DE LA ASISTENCIA. 

Una vez explicados los principales organismos de asisten

cia. así como sus labores esenciales, es necesario que seña-

lemes como política complementaria de defensa social, su ex

tensión en relación a sus destinatarios. 

Al respecto es importante que señalemos que en cuanto al -

alcance que óebe tener la asistencia para reos liberados, - -

ésta es y ha sido muy discutida por los diversos tratadistas_ 

en la materia. 

Así tenemos que Enrique Ferri, sostuvo la hipótesis h ••• -

que la asistencia a reos liberados solo debe restarse a los -

delincuentes ocasionales, únicos verdaderamente capaces de 

enmienda. 

Kriegsmann, opina que la acción de los patronatos debe ex

cluir a los incorregibles, habituales y pervertidos sin re~e

dio. 

Por su parte Cuello Calón, considera que los delincuentes_ 

habituales son los que mis necesitan de la asistencia postli

beracional. Concordanternente con dicho criterio Wierzbikc, -

apoya la política de asistencia a reos liberados que son con

siderados reincidentes, citados por el Doctor Sergio García -

Ramírez ••. "(61). 

(61).- García Ramírez, Sergio.- Op. Cit. pág. 68. 
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Ahora bien, por lo que respecta a nuestra legislación - -

actual su criterio se ha venido manifestando en un sentido 

más extensivo y humanitario, pues considera quo para que una_ 

política readaptadora sea realmente efectiva, es necesario -

tomar en consideración no solo a los liberados en sentido es

tricto, es decir no solo por lo que se refiere unicamente a -

los adultos excarcelados, sino también considera cie vital im

portancia la asistencia que se pueda dar a menores que l1an 

egresado de centros de tratamicnLo correccional, y al lado de 

éstos, también a las victimas de sus delitos sin dejar cie pa

sar por alto la asistencia que se deba dar a los enfermos - -

mentales que debido a tales circunstancias se ubiquen dentro_ 

del mismo marco de referencia. 

En efecto,· en relación a los adultos, consideramos justa -

la asistencia que se da tanto a los que han cumplido total o_ 

parcialmente una pena privativa de libertad, así como a los -

que resultaren excarcelados ya sea dentro o al final de su -

proceso, lo anterior en atención a que toda privación de li

bertad, acarrea secuelas que exigen la pública atención hacia 

el individuo que ha delinquido y por consecuencia resulta ne

cesaria la aplicación de programas encaminados a su rehabili

tación social. 

Ahora bien, por cuanto hace a los menores, es importante -

destacar la asistencia que se de a dichos infractores a través 

del propio Estado, el cual utiliza como política rehabilita

dora, la labor llevada a cabo por su personal técnico, que -

presta sus servicios dentro de los Consejos Tutelares para 

Menores Infractores, es decir, módico, trabajadoras sociales, 
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psicólogos, psiquiatras, etc., los cuales mantienen una Qstre

cha vinculación con los familiares de dichos infractores, pa
ra que los programas que se tracen por el personal técnico 

resulte más certero y eficaz. 

Así mismo resulta esencial la labor que debe asumir el - -

propio Estado, en relación a la defensa y asistencia de la -

victima del delito, ya sea que se trate de los dependier.tes -

económicos tanto del delincuente como del ofendido que ~ con

secuencia de la comisión de un ilícito caen en insolvencia -

real y grave desamparo, los cuales mantienen una estrecha - -

vinculación con los familiares ya que el Estado está en posi
bilidad de asumir un papel más directo y dinámico en la tut¿

la de la victima del delito. 

No sin razón, algunos tratadistas señalan que el ofendido_ 

es generalmente la parte medular menos advertida del drama 

penal, en afecto, consideramos que la reparación del daño no_ 

basta, ni ha bastado nunca para hacer frente a los perjuicios 

que se ocasionen con la comisión del hecho delictuoso, ya que 

en este sentido y hasta el momento la legislación solo se ha_ 

venlido preocupando por reparar el daBo en !orm~ inmediata y_ 

necesaria para la subsistencia de la victima, lo cual dejan -

en entredicho su real efectividad. 

Al respecto el Doctor Sergio García Ramírez, considera que 

" ••• para incrementar su eficacia, la ayuda post-liberacional_ 

debe extenderse a los familiares y dependientes ccon6rnicos 

del excarcelado, con el empleo de instrumentos de ayud~, rna-
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tcrial y moral. Sin duda. la rehabilitación del penado, tanto 

en ?risión como en libertad, debe tomar cuenta del ambiente -

familiar de aquel .•• ''(62). 

Por Último, es importante destacar la asistencia quP. debe_ 

darse a los enfermos mentales encarcelados que necesit~n aten

ción psiquiátrica, ya que si tomnmos en consideración que de

bido a su debilidad mental son los más propensos a caer en la 

tentación de la reincidencia criminal además de la gran at-

mosfera de dificultades que les rodea al tratar de conseguir_ 

algún trabujo establecido, que les redituc ingresos ~conómi-

cos para subsistir, pues ya que en la actualidad solo conta

mos con instituciones de asistencia postliberacional para ex

carceiados comunes. 

(62).- Op. Cit. pág. 71. 
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5.3.- CONTROL POST-PENITENCIARIO. 

Como su nombre lo indica, el control post-penitenciario no 

es otra cosa que la co~~inuaci6n dc1 tratamiento llevado a -

cabo en las instituciones penitenciarias o de reclusión pre-

ventiva con la finalidad principal de ayudar al individuo que 

ha egresado de esos centros a su reincorporación con la nueva 

sociedad en la que ha de convivir. 

Por su parte Paludan MÜller, sostiene que 11 ••• se da el -

nombre de asistencia post-institucional a l~ atención y ayuda 

que se prestan a un individuo que ha obtenido su liberación, 

con el fin excllusivo de ayudarlo a readaptarse a la comunidad 

libre ..• "(63). 

Así pues tenemos que, cualquier medida de prevención so-

cial contra el delito resultaría insuficiente si no es comple

mentada con una adecuada política post-penitenciaria, ya que 

no podemos sostener qu~ aun C\J~ndo el recluso haya sido some

tido a una serie de programas terapeúticos de readaptaci6n -

social dentro de las instituciones penitenciarias baste para_ 

su reincorporación social, pues para que la misma sea más - -
efectiva es necesario que al liberado se le siga asistiendo -

con m&todos que lo motiven y lo ayuden a su rehabilitación, -

ya que al dejarlo desamparado en este ~o~ento crucial de su -

nueva vida, traería como consecuencia una factible oportuni

dad de que vuelva a delinquir, reconociendo desde luego que -

(63).- Tratamiento Anterior a la Excarcelación y Asistencia -

Post-Institucional. Edit. Reus.4a ed. 1960, pág. 44. 
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al respecto existen sus excepciones. 

Con respecto a lo antes mencionado José Ingenieros dice -

que " un plan eficaz de derensa social consta de tres partes, 

en primer término, la profilaxis y prevcnsión del delito; en_ 

segundo lugar, la reforma y reeducación del delincuente; en -

tercero, la readaptación del excarcelado. Sin ésca, la segun

da es ineficaz. La Acción de la sociedñd debe continuar cuan

do el delincuente vuelva a actuar en su medio, persiguiendo -

un doble fin: proteger a la sociedad mediante un~ vigilancia_ 

o tutela, justificada por los antecedentes del sujeto .•• "(64). 

En efecto consideramos que si se lleva a cabo un correcto_ 

control post-penitenciario del liberado, no solo se estará 

ayudando al ex-delincuente a su reincorporación social, sino_ 

que a su vez la misma comunidad se verá favorecida con dicho 

control, ya que con tal política, la misma colectividad se ve 
protegida de futuras y nuevas transgresiones delictuosas por_ 

parte del liberado. Pues con la ejecución de la pena, el de-

lincuente tiene la convicción de que es un enemigo de la so

cleddd, pero al concluirse dicha pena la sociedad está igual

mente convencida de que tiene un enemigo más, es por ello mis

mo que la readaptación social del liberado complementa el - -

programa de lucha contra la delincuencia, comprendiendo los -

patronatos para liberados y la tutela de inadaptados. 

Es claro que el éxito de cualquier programa de asistencia_ 
post-carcelaria depende de las posibilidades económicas de 

(64).- Ingenieros~ José.- Criminología.- Edit. Porrúa, México 
1967. 2a ed. pág. 241. 
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que se disponga y de la preparación cicntíf ica y técnica del_ 

pesonal encargado de llevarlas adelante; ya que sin los auxi

lios económicos indispensables y sin la presencia del perso

nal capacitado para tal efecto como lo es: psicólogos, médi

cos, trabajadoras sociales y técnicos en general no seria po

sible llevar a cabo una verdadera y efectiva política de pre

vención social. 

Ahora bien, originalmente los planes de ayuda a quienes se 

reintegran a la vida comunitaria después del cumplimiento de_ 

la pena son orientados por los ya anteriormente comentados 

patronatos, de los cuales el tratadista cuello Calón, opina -

que 11 
••• son organismos que continuan con el tratamiento peni

tenciario ayudando al liberado para que en el momento crítico 

en que vuelve a la libertad persevere en la reforma iniciada_ 

en el establecimiento penal. Tiene no sólo la finalidad de -

favorecer la reincorporación social del liberado, sino tam-

bién una finalidad co1ectiva, beneficiosa y utilitaria, en -

cuanto contribuye a preservar a la comunidad de los males de_ 

la reincidencia ... " ( 65). 

Además de l~ iabor llevada a cabo por las organizaciones -

privadas que ayudan al ex-carcelado proporcionandolcs en la -

medida de lo posible alojamiento, trabajo, vestido, así como_ 

los medios necesarios para que puedan subsistir durante el -

periodo inmediato a su libertad. 

Desde luego, no queremos afirmar que el funcionamiento de_ 

estas instituciones signifique necesariamente la desaparición 

(65).- La Moderna Penolog{a.- Edit. Bosch. 1958, Vol. I. plg. 
569. 
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del fenómeno de la reincidencia, puesto que por suficientes -

que sean los recursos econ6micos de que se dispongan y la - -

preparación del personal humano que en ellas trabaje, siempre 

existirán muy serias dificu1tades,especialmcnte con el delin

cuente habitual y el sicópata, cuya advcrsión al trabajo y su 
desadaptación social hace particularmente compleja e incierta 

la posibilidad de una plena recuperación; debemos reconocer,_ 

sin embargo, que los beneficios obtenidos, especialmente el -

funcionamiento de tales organizaciones. 

Lo que si podemos afirmar es el hecho, de que el día en 

que el cumplimiento de una pena como consecuencia de la comi

sión de un acto delictuoso, se traduzca en la reestructuración 

de 1a personalidad del delincuente, de tal manera que estu-

diando los factores que lo determinaron a realizar el ilicito 

y sometido al tratamiento médico-pedagógico adecuado prosi

guiendo con una efectiva asistencia post-penitenciaria regre

se al seno de la sociedad de la que fue aislado en condiciones 

de reintegrarse a ella como ciudadano útil, ese día se habrá_ 

logrado una conquista decisiva de la lucha contra la crimina

lidad. 
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5.4.- LEGISLACJON ACTUAL SOBRE LA MATERIA. 

Al tocar este tema, es importante recordar que desde que -

el hombre existe, se plantea la necesidad de normar su com-

portamiento para asegurar la supervivencia del grupo y para -

definir las reglas de conducta que posibiliten la vida en co

mún. 

Dentro de nuestra 1egislaci6n jurídica mexicana, encontra

mos que existen diversos ordenamientos que tratan y regulan -
el tema que nos ocupa, por lo que someramente señalaremos los 

más importantes. 

Como es de nuestro conocimiento, los Estados Unidos Mexi

canos constituyen una República democrática federal que se 
rige por una Constitución Política, la cual constituye el 

pacto federal entre los Estados Federados que en tal forma 

unifican su régimen de gobierno, su orden jur!dico nacional y 

su soberanía conjunta frente a los estados extranjeros. Al -
lado de la Constitución Federal, cada estado tiene su propia_ 
Constituci6n, la cual debe enmarcarse d~i,Lco de las dicpo~i

cioncs fundamentales del primer instrumento, pero quedando -

libre su autonomía para legislarse y para actuar a 1a manera_ 
que lo resuelvan sus ciudadanos, en aquellas materias que no_ 

se han reservado para la exclusiva competencia de la Federa
ción. 

Dentro de ésta Constituci¿n Pol1tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, encontramos que el articulo 18 al ser reforrnado, -
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señala y precisa las bases filosóficas y legales tanto del 

Derecho Penal como de la reforma penitenciaria; y recordamos_ 

las palabras que pronunció el Licenciado Mario Moya Palencia_ 

en el año de 1976, en su comparecencia ante la Cámara de Di

putados, el cual manifesto lo siguiente: '' ••• Hemos llegado a_ 
la conclusión, señores diputados, que las cárceles son siem

pre escuelas, y cuando son malas cárceles, cuando no tienen -

un tratamiento de readaptación adecuada, son escuelas de de

lito, universidades del crimen, en las cuales se reproducen -

los peores instintos de la comunidad. En cambio, cuando los -

centros de Readaptación Social están dotados de elementos fí
sicos y humanos convenientes para la efectiva readaptación 

social de los sentenciado, con b~sc en la educación en el 
trabajo, son también escuelas, pero de relaciones humanas, 

escuelas en donde verdaderamente reenseñamos al hombre que 

delinquió a conciliarse con la sociedad, en la que lo conec

tamos, no con las fuerzas y los elementos más negativos de la 

sociedad, sino con las más positivas, con las que buscamos -
reacondicionar su conducta, modificar sus estímulos psicoló

gicos por una parte, y sociales por la otra, de tal manera, -
que pueda volver a ser un ente positivo para la comunidad en_ 

que vivc •.. "(66). 

Por la importancia que reviste el artículo 18 Constitucio
nal se transcribe su contenido: 

Art. 18.- Sólo por delito que merezca pena corporal habrá_ 

lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto --

(66).- Moya Palencia, Mario.-" En torno a la reforma del Ar
tículo 18 Constitucional". Revista Mexicana de Prevención y -

Read3ptación Social.Nos. 22 y 23, págs.133-169. México 1976. 
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d~l que se destine para la extinción de las penas y estarán -

completamente separados 

Los gobiernos de 1a Federación y de los Estados organiza-

rán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre 

la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la edu

cación como medios para la readaptación social del delincuen

te. Las mujer~s compurgarán sus penas en lugare~ separados de 

los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que es

tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con_ 

la Federación convenios de carácter general, para que los - -

reos sentenciados por delitos del orden común extingan su - -

condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Fede-

ral. 

La Federación y los gobiernos de los Estados estableccr~n_ 

instituciones especiales para el tratamiento de menores in-

fractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compur

gando penas en paises extranjeros podrán ser trasladados a 1~ 

República para que se cumplan sus condenas con base en este -

artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados_ 

por delitos del orden federal en toda la República, o del - -

fuero común en el DisLrito Fcdcr3l, podrán ser trasladados al 

pais de su origen o residencia, sujetándose a los tratados -

internacionales que se haya celebrado para ese efecto. Los 

gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Fe

deral, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclu

sión de reos de orden común, en dichos tratados. El traslado_ 
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de los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento ex

preso. 

Así mismo la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados, contiene en sus postula

dos la esencia filosófica, científica y jurídica del artículo 

18 constitucional, y reglamenta en forma precisa no sólo la -

magnitud de la reforma, sino los pasos, tiempos e instrumentos 

que la justifican y la hacen operante, encontrando que el ar

tículo 15 de ésta ley, señala lo siguiente~ 

Art. 15. Se promoverá en cada entidad federativa la crea-

ción de un Patronato para liberados, que tendrá a su cargo -
prestar asistencia moral y material a los excarcelados, tanto 

por cumplimiento de canden~ como por libertad procesal, abso

lución, condena condicional o libertad preparatoria. 

Será obligatoria la asistencia del Patronato en favor de -

liberados preparatoriamente y personas sujetas a condenu con
dicional. 

El Consejo de Patronos del Organismo de asistencia a libe
rados s~ compondrá con representantes gubernamentales y de 

los sectores de empleadores y de trabaJado~es de 1~ localidad, 

tanto industriales y comerciantco como campesinos, según el -
caso. Además se contará con representación del Colegio de - -

Abogados y de la prensa local. 

Para ei cumplimi~nto de sus fines, el Patronato tendrá - -
agencias en los distritos judiciales, y en los municipios de_ 

la entidad. Los Patronatos brindarán asistencia a los libera

dos de otras entidades federativas que se establezcan en don-
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de tiene su sede el Patronato. se establecerán vincules de -

coordinación entre los Patronatos, que para el mejor cumpli-

micnto de sus objetivos se agruparán en la Sociedad de Patro

natos para Liberados, creada por la Dirección General de Ser

vicios Coordinados, y sujeta al control administrativo y téc

nico de ésta. 

Por lo que se rcf iere al c6digo de Procedimientos Penales_ 

en vigor, en su articulo 674 señala que: Compete a la Direc

ción General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap

tación Social: 

J.- Dirigir y ordenar la prevención social de la delincuen

cia en el Distrito Federal, proponiendo a las autoridades 

competentes las medidas que juzgue necesarias. 

II.- Orientar técnicamente la prevención de la delincuen

cia y el tratamiento de adultos delincuentes, alienados que -
hayan incurrido en conductas antisociales y menores infracto

res, as! como crear y manejar instituciones para el interna-

miento de estos sujetos. 

111.- Investigar la~ situacion~~ en que queden los familia

res y depandientes económicamente de quienes fueron sometido~ 

a proceso o cumplieren sentencias y en su caso gestionar las_ 

medidas preventivas y asistenciales que procedieren. 

IV.- Celebrar convenios con instituciones de asistencia 

p6blica o de a~istcncia privada, p~r~ coadyuvar a la protec-

ción de familiares y dependientes económicamente de quienes -
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hayan sido segregados de la sociedad como procesados o - -

sentenciados, o como sujetos de medidas de seguridad. 

V.- Vigilar la ejecución de las sanciones impuestas por -

las autoridades judiciales y determinar, previa clasificación 

de los sentenciados, el lugar en que deben ser recibidos. 

VI.- Crear, organizar y manejar museos criminológicos, la

boratorios, lugares de segregación, colonias, granjas y cam-

pamentos penales, reformatorios, establecimientos médicos y -

demás instituciones para delincuentes sanos y anormales. 

VII.- Crear, organizar y manejar el sistema de selección y 

formación del personal que preste sus servicios en las insti

tuciones de readaptación social. 

VIII.-Crear y organizar una o más sociedades que funjan -

como patronatos para liberados o agencias de las mismas o 

procurarles corresponsables, sea por diversos partidos judi-

ciales, sea por delegaciones, sea por municipios, as! como -

una federación de dichas sociedades. 

IX.- Conceder y revocar la libertad preparatoria, as1 como 

aplicar la disminución de la pena privativa de la libertad o_ 

aplicar la retención, de uno y en otro caso, en los términos_ 

previstos por el Código Penal. 

x.- Ejercer orientación y vigilancia sobre los menores ex

ternados, los enfermos mentales sometidos a medidas de seguri

dad por la jurisdicción penal y los sujetos a libertad prepa

ratoria o a condena condicional. 
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XI.- Resolver en los casos del artículo 75 del Código Pe
nal, sobre la modificación de las modalidades de ejecución de 

la sanción impuesta, cuando haya incompatibilidad entre esas_ 

modalidades, y la edad, sexo, salud o constitución física del 

reo. 

XII.- Rasolver sobre la distribución y aplicación de los -

objetos e instrumentos del delito, disponiendo la destrucción 

de los de uso prohibido y la.venta de aquellos que no sean -

aprovechables en instituciones oficiales o de beneficiencia, 

utilizando el producto en beneficio de las funciones de la -

propia Dirección. 

XIII.- Formar las listas de jurados para el Distrito Fede

ral. 

XIV.- Formular los reglamentos interiores de la Dirección_ 

y de los establecimientos a que se refiere, la fracci6n VI, -

de éste artículo y someterlos al Secretario de Gobernación -
para su aprobaci6n. 

XV.- Las demás que fijen las leyes los reglam~ntos. 

As! mismo entre los ordenamientos que se relacionan con el 

tema tambien se pueden señalar: 

- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
- La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co-

mún del Distrito Federal. 

- Ley Sobre Extradicción de Delincuentes entre Estados de la_ 
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República Mexicana. 

- Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero -

Común y para la Rep6blica en Matería de Fuero Federal. 

- Reglamento del Patronato para Menores. 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

- Reglamento del Patronato de Asistencia para Reincorporación 

social en el Distrito Federal. 

Estos ordenamientos jurídicos fueron creados para prevenir la 

delincuencia, así como también para vigilar el cumplimiento -

de las sanciones impuestas por autoridades judiciales y deter

minar el lugar a donde deban ser remitidos los sentenciados,_ 

formar patronatos y una Federación de Liberados y, asimismo -

capacitar personal, profesores y especialisas en ciencias pe
nales. Construir y adaptar centros de trabajo para su regene

raci6n y que a su vez obtengan utilidades, tanto para sus fa

milias, como para el lugar donde asisten. 

Y entre los organismos encargados de llevar a cabo estos -

lineamientos son: la Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevenci6n y Readaptación Social, el Consejo Tutelar -

para Menores Infractores del Distrito Federal, las Escuelas -

de Tratamiento, el Instituto N~cion~l de Ciencias Penales y -

el Patronato de Asistencia para Reincorporación Social, an~es 

''Reos Liberados•', dependiente de la Secretarla de Gobernaci6n. 
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e o N e L u s I o N E s • 

I.- A través del presente estudio, se observó que durante la_ 

época prehispánica, no existía ninguna forma de readaptación_ 

de la persona que cometía algún delito. 

Así mismo durante la época colonial se empieza a dar un -

nuevo tipo de legislación, apareciendo las primeras cárceles_ 

y una reglamentación sobre las mismas, con la cual se empie

zan a dar los primeros pasos sobre una política penitenciaria. 

Y en la época contemporanea aparece realmente un sistema -

penitenciario sólido, con una política encaminada hacia la -

readaptación social del liberado y con formas de prevención -

más organizadas y de carácter cient1f ico. 

II.- Podemos concluir que el delincuente es toda persona yue_ 

en un momento dado de su vida transgrede con una acci6~ u - -

omisión las leyes penales, siendo sancionado por el organo 

judicial, ya que ningún sujeto puede ser considerado como de

lincuente hasta que no se haya probado que lo es, mediante -

uno sentencia ejecutoriada. 

III.- Los factores psicológicos, socioeconómicos, demográfi

cos y culturales se encuentran íntimamente vinculados confi

gurando un conjunto de circunstancias que en un momento dado_ 

suelen contribuir motivando al sujeto para que éste llegue a_ 

delinquir, motivo por lo que dichos factores resultan ser de_ 
carácter variable en la motivación de un delito. 
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IV.- La delincuencia es una de las causas de disolución so-
cial, y si un pueblo no quiere llegar al aniquilamiento, es -

preciso que lo evite, procurando para ello utilizar los medios 

más adecuados para evitar la reincidencia, que es el aspecto_ 

de aquella que más peligros ofrece. 

V.- La reincidencia, como fenómeno criminológico, tiene su -
origen en el medio y en la inclinación del sujeto y la mejor_ 

forma de prevenirla, es el adecuado tratamiento del delincuen

te. En todo caso de delito, deben imponerse medidas preventi

vas para evitar futuros crímenes del mismo sujeto. Es más im
portante prevenir la reincidencia que reprimirla, se deben -

estudiar debidamente las causas que la originan, ya que el -

reincidente está poniendo de manifiesto que la pena impuesta_ 

fue inútil para apart~rlo del mal, o bien que en el exterior_ 

de un centro de reclusión existen fuerzas que lo llevan nue-

vamente a la realización de una infracción penal. 

Pudiendo señalar que la rehabilitación social de la perso

na que delinque es quiza el aspecto más delicado y relevante_ 

de la impartición de justicia. 

VI.- Uno de los problemas a que ce enfrenta el llb~rddo al -

egresar de la prisión para reintegrarse a la sociedad libre,_ 

es el rechazo que en diversas formas recibe de la misma. Su -

familia le reprocha su ~ctitud ilícita, ya que en ocasiones -

ésta actitud los deja en el desamparo e insolvencia económica. 

Sus antiguos amigos le retiran su amistad por el falso temor_ 

de verse implicados en algún delito. La sociedad lo margina -

debido a la desconfianza que tiene do su nuevo comportamiento. 
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VII.- En el aspecto jurídico el liberado al egresar de la - -
prisi6n sigue siendo objeto de nuevas y constantes presiones_ 
por parte de las autoridades policiacas, quienes basandose al 

estigma que le ha dejado la justicia por haber transgrcrido -

la ley, lo siguen acosando prejuzgandolo como delincuente in

corregible, acentuandose más esta problemática con los rein-

cidentes. 

VIII.- La problemática económica, es aún peor por carecer de_ 

ocupación, por desconocimiento del mercado de trabajo, por la 

falta de contacto con los servicios de empleo, por la mala o_ 

nula preparación como mano de obra calificada y los rechazos_ 

en el medio laboral a causa de sus antecedentes penales que -

lo ponen al descubierto. 

IX.- Todo cambio radical en la vida del individuo traé consi

go consecuencias de tipo psicológico, cuando el sujeto egresa 
de la prisión desaparecen sus sentimientos de angustia, descs

peraci6n, tristeza, soledad, así como sus limitaciones cultu
rales, sociales y la persecución existencial del tiempo: apa

recen nuevos propósitos, ilusiones y esperanzas. Pero cuando_ 
éstas se ven frustradas debido a la conjugación de problema-

ticas de carácter social, económico y jurídico entre otros, -

aparece otra más de tipo psicológico al tratar de superar - -
esas inhibiciones. 

x.- La reforma penal y penitenciaria que se ha venido reali-

zando en México durante los años recientes, se ha encargado -
de instaurar toda una serie de instituciones, normas y proce

dimientos verdaderamente revolucionarios en materia de políti-
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ca y administración penitenciaria, cuyos postulados, si se -

llevasen hasta sus Últimas consecuencias, tal vez podrlan de

mostrar que es factible humanizar la aplicación de la ley, y_ 

asegurar el respeto a la dignidad humana, sin comprometer el 

correcto ejercicio de la justicia. 

XI.- Los sistemas penitenciarios deben ser funcionales, lo-

grando la readaptación del individuo, a fin de que las pri-

siones no se conviertan en escuelas de la delincuencia. Para_ 

esto es necesario realizar serios estudios, detectar fallas y 

lo más importante erradicarlas. Sumamente importante es reco

nocer que una prisión desadapta al sujeto de la vida en socie

dad, y que al salir de aquella se encuentra ante una serie de 

problemas que tiene que afrontar, los cuales deben ser consi

derados para dar por terminada completamente la labor rcadap

tadora. En tal virtud, como complemento necesario de todo sis

tema penal, debe prepararse al liberado para su debida adap

tación a la vida comunitaria, y a la sociedad para facilitar

le los medios conducentes a dicho propósito. 

XII.- Podemos concluir que a través de la observación de la -

realidad social, as{ como de la practica real que se vive cada 

d!a la administración de justicia, no se puede llevar a cabo_ 

debidamente, en virtud de la serie de errores en que se ha -

caido, tanto en el ambito gubernamental, como en los ordena-

mientas juridicos existentes, por lo cual se propone que se -

delin!e una política criminal homogénea, debiendosc dar solu

ciones adecuadas en la lucha contra la criminalidad. 

XIII.- Se propone que dentro de las diversas instituciones 
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encargadas de impartir justicia, de proporcionar seguridad a_ 

la ciudadania, y en general en todas las dependencias que se_ 

relacior1an de una u otra manera con una persona que por algu

na razón infringuió la ley penal, se impartan obligatoriamen

te cursos al personal que labora en las mismas, a fin de que 

se de un trato digno al infractor, que se respeten sus garan

tías individuales, que desde el policia de crucero hasta el -

personal que labora en los reclusorios o penitenciarias, de

sempeñen con honestidad sus funciones, para tratar de erradi

car hasta donde sea posible la corrupción existente 

XIV.- Así mismo se propone que se estudien y reformen algcnos 
artículos del código de procedimientos penales, a fin de tra

tar de acabar con la irritante lentitud de nuestro sistema -

procesal, que se responda a el principio de impartir una jus

ticia pronta y expedita, que se logre el equilibrio entre las 

partes, que se granticen los derechos individuales de los - -

acusados y que se considere debidamente a la victima. 

Que se haga realidad el estudio a las reformas al código -

penal que esta realizando el Consejo Consultivo de la Procu-

raduría General de ~usticia del Distrito Federal, con el 

auxilio de las diversas asociaciones de abogados y de juristas 

especialistas en la materia. 

XV.- As{ mismo hemos observado que las agrupaciones de ayuda_ 
a los liberados, no han dado los resultados previstos en sus_ 

reglamentos porque en la integración de éstos patronatos sue

le haber más teorias que realidades; sus miembros pertene~en_ 

por lo general a una identificaci6n con las prácticas cari~d-
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tivas y no a una forma ligada con las autoridades para llevar 

a la práctica e1 tratamiento post-liberacional. Es urgente -

reorganizar a estos grupos de buena voluntad para que la ciu

dadania tenga una rea1 participación en la política de readap

tación social y no una ficción publicitaria, para lo cual se

ria conveniente que los miembros de estos grupos lo fuese, -

principalmente los propios ex-internos y sus familiares, bajo 

el control y apoyo de las autoridades penit.enciarias. Ya que_ 

nadie mejor que ellos han sabido, han sentido los efectos do

lorosos de lo que signific~ la privación de la libertad. Tal_ 

vez ellos pudiesen organizarse mejor y unirse de tal manera -

que los internos tuvieran menos problemas y rechazos cuando -

regresen a la comunidad. 
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